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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se concede 

la nacionalidad española a don Fermín Antúnez Antú
nez, súbdito portugués, ex combatiente de nuestra 
Guerra de Liberación.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Ge concede la nacionalidad española 
a don Fermín Antúnez Antúnez, súbdito portugués, ex com
batiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta c;ue el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en el Registro Civil

Asi lo dispongo por el óreseme Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo dé mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se concede 
la nacionalidad española a don José Domínguez Se
gundo, súbdito portugués, ex combatiente de nuestra 
Guerra de Liberación.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a don José Domínguez Segundo, súbdito portugués, 
ex combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Articulo segundo.—La expresada concesión .no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de construcción de un edificio 
con destino al Centro Radioeléctrico de Tenerife.
Examinado el expediente instruido para la construc

ción de un edificio con destine al Centro Radioeléctrico 
de Tenerife, habiéndose cumplí mentado lo dispuesto por 
el artículo sesenta y siete de la Ley de Contabilidad y 
Administración de la Hacienda Pública y demás disposi
ciones aplicables, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Primero.—Se aprueba definitivamente el Proyecto de 

construcción de un edificio con destino al Centro Radio- 
eléctrico de Tenerife, por un importe presupuesto de un 
millón quinientas sesenta y un mil doscientas treinta 
y ocho pesetas con un céntimo, cuya ejecución se distri
buirá en tres anualidades, abonándose trescientas mil 
pesetas con cargo a la Sección tercera, Capitulo cuarto. 
Articulo segundo, Grupo primero. Concepto segundo del j 
presupuesto vigente: ochocientas mil pesetas con cargo al 
crédito correspondiente del presupuesto para mil nove- 
cientos cuarenta y nueve, y e) resto con cargo al crédito 

■ correspondiente del presupuesto de mil novecientos cin
cuenta.

Segundo.—Be autoriza a la Dirección General de Co

rreos y Telecomunicación para celebrar la subasta de las 
obras y para la firma de ia escritura pública correspon
diente, una vez aprobada dicha subasta.

Tercero.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para dictar las órdenes necesarias para la ejecución de lo 
dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS ¿>EREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de construcción de un edificio 
con destino al Centro Radioeléctrico de Las Palmas.
Examinado el expediente Instruido para la construc

ción de un edificio con destino al Centro Radioeléctrico 
de Las Palmas, habiéndose cimplido lo dispuesto por el 
articulo sesenta y siete de la Ley de Contabilidad y Ad
ministración de la Hacienda Publica y demás disposicio
nes aplicables, de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Primero.—Se aprueba definitivamente el Proyecto de 

construcción de un edificio con destino al Centro Radio- 
eléctrico de Las Palmas, por un importe presupuesto de 
un millón novecientas treinta y ocho mil sesenta y nueve 
pesetas y veintisiete céntimos, cuya ejecución se distri
buirá en tres anualidades, abonándose trescientas mil pe
setas con cargo a la Sección tercera, Capítulo cuarto, 
Artículo segundo, Grupo primero, Concepto segundo del 
presupuesto vigente; ochocientas mil pesetas con cargo 
al crédito correspondiente del Presupuesto para mil no
vecientos cuarenta y nueve, y el resto con cargo al cré
dito correspondiente del Presupuesto para mil novecien
tos cincuenta.

Segundo.—Se autoriza a la Dirección General de Co
rreos y Teéecomunicación para celebrar la subasta de las 
obras y para la firma de la escritura pública correspon
diente, una vez aprobada dicha subasta.

Tercero.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para dictar las órdenes necesarias para la ejecución de 
lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de Junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ls Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se concede 

la Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco, de primera clase, al Capitán de la Guardia 
Civil don Federico Chacón Cuesta.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en 
atención a ios muy relevantes méritos y servicios Que 
concurren en el Capitán de la Gi.ardia Civil don Federico 
Chacón Cuesta, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle ta Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo diapeo, de primera clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra del Ejército,

FIDEL UAVILA ARRONDO
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D E C R E T O  d e  4 de  ju n io  d e 1948 p o r el q u e  se  c o n c e d e   
la C ru z  de  la  O rd e n  del Mé r íto  M ilita r  co n  d is t in t iv o  
b la n c o , de p r im e r a  c la s e , a l S a r g e n to  de  la  G u a r d ia  
C iv i l  d o n  C á n d id o  A c e d o  G u e r r e r o .

Con arreglo a lo dispuestoDn ia Ley de trelnM  y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que 
concurren en ei Sargento de la Guardia Civil don C án
dido Acedo Guerrero, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle !a Cru? de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco, ae primera ciase, pensionada 
con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación de 
retirado.

Asi lo. dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M inistro del Ejército,

FIDcCL D A V iLA  APOiONDO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 8 de marzo de 1948 por la 

que se concede la vuelta al  servicio a c
tivo al O ficia l de Adm inistración  Ci

vil de primera clase de l  C u erpo termino- 
a d m i n i s t r a t i v o  de esta Presidencia  
don L u is López G iavina.

lim o . S r . : D e con form id ad  con lo 
p recep tuado en el articu lo  42, en rela
ción  con el 41, am b o s del R eg la m en to  
de  7 de septi- m bre de 1918, y en cum 
p lim ien to  del derecho reconocido al O fi
c ia l de A dm in istración  C iv il de prim era 
c la se  de] C u erp o  T écn ico  A dm inistrad * 

v o  don L u is  López G iavina.- per O rden 

de  13 de enero próxim o pasado,
E sta  Presiden cia  ha tenidg a bien con- 

c ed  ríe  la vuelta  a! servicio  a ctiv o  en d  
citad o em pleo, con efectivid ad de 18 óe 
feb rero  ú ltim o, sigu ien te  d ía  a) en, qu - 
cesa com o Juez com arcal de Betanzos.

L o  d ig o  a V . 1. para  su con ocim ien to 

y efectos con sig u ien tes.
D io s gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adridi 8 de m a r z o  de 1948.—  

P  D .,  el S u b secretario , L u is  C arre ro .

lím o . S r. S u b se cn  tario  de e sta  P resi
den cia .

O R D E N  de 8 de marzo de 1948 por la 
que se nombran O fic ia le s  in te r n o s  del 
C uerpo de E stadísticos T écn icos a d o n  
Juan B olufer G ilabert y doña Adoraci

ón M iranzo M oreno.

Mmo. S r . : V is ta  la propuesta  de vues
tra  ilustrísim -a,

E sta  P residencia ha tenido a  bien 
n om brar, para cubrir las v acan tes del 
C u  rpo de E s ta d ís tic o s  T écn ico s en las 
D elegacion es / P rovincia les de E stadística  
de A lican te  y B u rg o s, O fic ia le s  in terin os 
del c itad o  C u e rp o , con «¿urldo anual d'- 
seis mil p esetas, a don Juan Bo-lufer G L  
la b e rt y doñ a A doración  M iran zo  M o
reno.

L o  que com u n ico  a V . I. para  su co
n ocim ien to  v ei* otos op ortun os.

D ios gu ard e  a V . i.  m uchos años. 

M adrid, 8 de m a r z o  de 1948.—  
P D ., el S u b se cretario , L u is  C a r n r o .

lim o . Sr. D irector gen eral del In stitu to  

N acion al de E stadística*

O R D E N  de 12 de marzo de 1948 p o r  la  
q ue se concede la vuelto al servicio  
activo al Portero de lo s  M inisterios C iv i
les don Antonio R odríguez Fernández.

lim o. Sr. : D e con form id ad  con lo 
preceptuado en el artícu lo  18 del E s ta 
tu to  d<J C u erp o  de P orteros de los M i
n isterio s C iv iles , aprobado por L ey  de 
23 de d iciem bre últim o,

E sta  Presiden cia ha tenido a  bien 
con ceder la vuelta  al servicio  a ctiv o , 
con destin o  en la U niversidad  C en tra l, 
al Portero de los M inisterios C iviles, en 
situación de excedencia  vo lu n taria , don 
A m o n io  R odríguez F ernández.

Lo digo  a V . 1. ja r a  su con ocim ien to  
y e b e je s  con signie./tcs.

D io s gu arde a V . I. m uchos añ o s. , 
M adrlu, 12 de m arzo de í 948.—  

P. D ., el S ubsecretario, L u is C arrero .

lim o. Sr. S u bsecretario  de  e sta  P re s i
den cia .

O R D E N  de 17 de m arzo de 1948 por 
la que se declara en situación de ce
sante al O fic ial de primera c la se del 
C uerpo de Funcionarios A d m inis trati
vos del Patrim onio N ocional don Pedro  
A palategui Asúa.

lim o . Sr. : D e con form id ad  con 4o pre
cep tuado en ei articu lo  49 del R eg la 
m ento de 7 de *ep lum bre de 1918, d ic . 
tado par,- la ap lica-ió n  de* la L ey de 
bases de 22 dé julio anterior, y a propues
ta del C on cejo  de A d m in istración  del 
P atrim on io  N acion al,

E>ia Presiden cia ha acord do declarar 
cesan te al O f ic ia l  de prim era c la s e  del 
C uorno de F un cion arios A d m in istrativos 
don , Pedro Apaiat* gui A sú a.

L o  digo  a V . I 'para su con ocim ien to  
v r fe d o s  con siguien tes.

D ios gu ard e  a V . 1. m uchos años. 
M adrid, 17 de m arzo de 1948.—  

P. D ., el S u b secretario , L u is  C a rre ro .

lim o. Sr. S ubsecretario  de esta Presi
d en cia .

O R D E N  de 17 de m arzo de 1948 por 
lo. que se concede el reingreso en el 
servicio activo al j e fe de Negociado del 
C uerpo de Estadísticos T écn icos doña 
Tom asa Arza Logroño.

lim o. S r. : V ista  la in stan cia  de doña 
T o m a sa  A rza L o groñ o, Jefe» de  Negt>- 
cindo (\p segunda v íase de| C uerpo du Es
tadísticos T écn ico s, en la qué so licita  
su rt'-inrorpo»-arión al servicio activo  ;

V isto s el a rtícu lo  76 d^l R eglam en to  
de 29 de onero dé 1930 v te propuesta 
de V . L ,

E sta  P re s id ir  cía ha tenido a bien con
ceder el re in greso  e-n el se rv id o  a ctivo , 
por la c lase ‘ de torcera, en q u e hav va
can te , a! Jefe de N egociado de segunda' 
dej C uerp o d-e E stadísticos T écn icos doña

T o m a -a  A rza L o gro ñ o , quien no podrá 
pasar a la in m ediata, para que no h a ya  
perjuicio de tercero, hasta  que asciendan 
doña V icto ria  E n carnación  Jim énez San 
tam a ría , duna C a s im ira  P ascu a  Her&s 
y don Isaac  M arian o  S ierra  S arriú .

¡Lo que com u n ica  a V . 1. para su  C0*. 
n orim iento  y efectos o p irtu n o a.

D ios gu arde a V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 17 á e  m arzo  de  1948.—  

P . D ., el S ubsecretario , L u is  C arre ro .

lim o . S r. D irector gen**ai del In stitu to  
N a cio n al de  E sta d ís tic a .

O R D E N  de 26 de abril de 1948 por la  
que se concede tres m eses de licencia  
por asuntos propios a doña Inocencia 
Zurita Sánchez, Jefe de A dm inistración  
C ivil del Cuerpo de Estadísticos F acul
tativos.

j lim o. S r . : V ista  la in stan cia  de  doñ a 
j Inocencia  Z u rita  Sánchez. Je fe  tíe Adrrn- 
' n istración C ivil de prim era ciase, con a s

censo. del C uerpo de E stadísticos F acu l
tativos, en la que solicita tres m eses do 
Ucencia para atend er asuntos p ropios:' 

V istos el artícu lo  33 del R eglam en to de 
7 de septiem bre de 1918 pura la ap licación  
de la Ley de Basf\s de 22 de ju lio  del pro
pio año. cl ap artad o  sexto tíe la R eal 
Orden tíe Í2 de diciem bre de 1924 v la  
propuesta de V I.,

’Tsfca Presidencia ha tenido a bien con
ceder a  doña Inocencia Z u rita  S án ch ez. 
Jefe  de A dm inistración C ivil de prim era 
clase, con ascenso, del C uerpo de Esta- 
dísticos F acu ltativos, tres meses de li
cencia oara que atien d a  asuntos prontos, 
y sin derecho a percepción de sueldo 

Lo que com unico a V I oa ra  su co
nocim iento v efectos oportunos.

Dios guarde a V I m uchos años. 
M adrid 28 de abril de 1943.— P. D.. el 

Subsecretario. Luis Carrero.

lim o S r D irector qeneral del Instituto 
N acional de E stadística.

O R D E N  27 de abril de 1948 por la 
que se conceden quinquenios a funcio
narios del Personal diverso” de la Di
rección G eneral del In stitu to  G eográfico  
y C a ta stra l

lim o. S r.: C orrespondiendo a  los Por- 
tam iras do ese In stitu to  don Ju lián  t a -  
gom acini San F ulgen cio (supernum erario 
activo, que deberá con tin u ar en d ich a  
situación), don Jesús Lucas M acho don 

¡ José C ad erct Torres, don R icardo Enci
nas G on zález y don F ran cisco  C laver Li
brero, y a l Sereno don F rancisco  M artín  
Moreno, em pezar a percibir e l tercer 
quinquenio a p a rtir  de prim ero de m ayo 
del corriente año. com o acogidos a l a r
ticulo secundo de la Ley de 31 d e  d i
ciem bre de 1948 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 2 de enero de 1947). 
que f ija  las perceociones de la p la n tilla  
del personal diverso de este C entro.

Esta Presidencia, de con form idad con 
!a propuesta de esa D irección G en eral, ha 
tenido a bien conceder a  los referidos 
funcionarlos, con antigüed ad  de prim ero 
de m ayo de 1948, el sueldo anual* de pe
setas 5-600, que corresponde a l in icia l de
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pesetas cada uno.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 5 de mayo de 1948 por la que 
se concede un mes de licencia por enfermo

 al Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo de Estadísticos Téc
nicos don Juan Manuel Herrero Pa
redes.
limo. Sr.: Vista la instancia del Jefe de 

Negociado de segunda clase del Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos don Juan Ma
nuel Herrero Paredes, en la que solicita 
un mes de licencia para atender al res
tablecimiento de su salud;,

Vistos el artículo 33 del Reglamento de 
7 de septiembre 1918 para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del propio año y la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don Juan Manuel Herrero Pare
des, Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Estadísticos Técnicos, un 
mes de licencia por enfermedad, con de
recho a percepción de sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde £  V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrera.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 5 de mayo de 1948 por la que 
se concede un mes de licencia por en
fermedad a doña María del Rosario 
Baeza González, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo de Estadís
ticos Técnicos.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

María del Rosario Baeza González, Jefe 
de Negociado de primera clase dei Cuer
do de Estadísticos Técnicos, en la que so- 
icita un mes de licencia para atender al 

restablecimiento de su salud;
Vistos los artículos 31 y 33 del Regla

mento de 7 de septiembre de 1918 para 
la aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año y la propuesta de 
V. I.,

I Esta Presidencia ha tenido a bien con- 
' ceder a doña María del Rosario Baeza 
González, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Estadísticos Técnicos, 
un mes de licencia por causa de enfer
medad, c o n  derecho. a percepción de 
sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
' nocímiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1948.—P. D... el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 
que se concede el reingreso al Portero 
de los Ministerios Civiles Ramón Ville
gas Larrubia.
limo. Sr.: Vista la solicitud que por 

conducto reglamentario formula el Por
tero de los Ministerios Civiles, en situa
ción de excedencia, Ramón Villegas La- 
rrubia, en súplica de que se le conceda 
el reingreso al servicio activo, esta Pre
sidencia, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 y en el 16 del 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, concediendo el rein
greso del interesado y destinándole a la 
Facultad de Medicina de Cádiz..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden

cia.

ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la 
que se readmite al servicio activo al 
Estadístico facultativo de entrada, Jefe 
de Negociado de segunda clase, don José 
Lorente Vázquez, declarándole en situa
ción de supernumerario activo mientras 
continúe prestando sus servicios en el 
Sindicato Vertical de Agua, Gas y Elec
tricidad
limo S r .: Vista la instancia suscrita 

por don José Loreníe Vázquez, Estadísti
co facultativo de entrada, Jefe de Nego
ciado de segunda ciase en situación "de 
supernumerario, por la que solicita la 
vuelta al servicio activo y el pase a la 
situación de supernumerario activo, con
forme a la nueva Ley y Reglamento de 
Estadística; y 

Resultando que el señor Lorente Váz
quez presta sus. servicios en la Delega
ción Nacional de Sindicatos, Servicio de 
Estadística del Sindicato ae Agua, Gas y 
Electricidad;

Considerando que, conforme al artícu
lo 9 de la Ley de 6 de diciembre de 1940, 
los Sindicatos Nacionales se consideran 
Corporaciones de derecho público, y que 
el artículo 6.° de la Ley de Estadística 
de 31 de diciembre de 1945" regula las re
laciones del Instituto Nacional de Esta
dística con la Organización Sindical;

Considerando que el articulo 69 del Re
glamento aprobado por Decreto de 2 de 
febrero de 1948 para aplicación de la Ley 
de Estadística estableció la situación de 
supernumerario activo para aquellos fun
cionarios del Instituto que orestán servi
cio en otros organismos del Estado;

Considerando que, a virtud de las dis
posiciones legales antes mencionadas, el 
Sindicato donde presta sus servicies el 
.señor Lorente Vázquez tiene la catego
ría de Corporación de derecho público y, 
por tanto, debe considerarse incluido en
tre los Organismos a que se refiere el ar
tículo 68 del Reglamento antes citado: 

Visto el informe favorable de la Direc
ción General del Instituto Nacional de 
Estadística,

Esta Presidencia ha tenido a bien read
mitir al servicio activo al Estadístico fa
cultativo de entrada, Jefe de Negociado 
de segunda clase del Instituto Nacional 
de Estadística, don José .Lorente Vázquez, 
declarándolo en situación de supernume
rario activo mientras continúe prestando 
sus servicios en el Sindicato Vertical de 
Agua, Gas y Electricidad, con los dere
chos y deberes que definen el articulo 69 
del Reglamento de 2 de febrero de 1948.

Lo digo a V I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de ma^o de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Portero de los Ministerios 
Civiles Manuel González Martínez.
limo. Sr.: Conforme al artículo 41 del 

Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
y el 16 del Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles aprobado 
por Ley de 23 de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder el reingreso al servicio activo al 
Portero Manuel González Martínez, des
tinado al Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Vigo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrera
Dmo. Sr Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

ORDEN de 18 de mayo de 1948 por la 
que se declara jubilado al Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Consejo 
de Estado don Antonio de Beascoechea 
y Medrano.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto 
de Ciases Pasivas del Estado, de‘ 22 de 
octubre de 1926,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Jefe de Ad
ministración de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Consejo de Es
tado don Antonio de Beascoechea y Me
drarlo, que cumple la edad reglamentaria 
en el día de hoy, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la 
que se asciende, en corrida de escalas, 
a don Moisés Guillamón Guillamón y 
otros funcionarios del Cuerpo Técnico- 
Administrativo del Consejo de Estado.
Hiño. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc

nico Administrativo del Consejj de Esta
do una plaza de Jefe de Administración, 
de primera clase, por haberse jubilado ai 
cumplir la edad reglamentaria el ilustra- 4 
simo señor don Antonio de Beascoechea 
y Medrano, que la desempeñaba, de acuer
do con la propuesta que formula dicho 
Alto Organismo,

Esta Presidencia ha tenido a bien hacer 
los siguientes. nombramientos:

Don Moisés Guillamón y Guillamón, 
Jefe de Administración de primera clase, 
con el haber anual de 14.400 pesetas, en 
vacante por jubilación de don Antonio de 
Beascoechea.

Don Manuel Escartín Morán, Jefe de 
Administración de segunda clase, con el 
haber anual de 13.200 pesetas, en vacante 
producida por ascenso del señor Guilla- 
rnón.

Don José María Hernández Corredor, 
Jefe de Administración de tercera clase, 
con el haber anual de 12.000 pesetas, en 
vacante por ascenso del señor Escartin.

Don Mariano García Sansegundo, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el ha
ber anual de 9.600 pesetas, en vacante por 
ascenso del señor Hernández Corredor.

Don Antonio Jerez Pastor, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con el haber 
anual de 8.400 pesetas, en vacante por 
ascenso del señor García Sansegundo.

Don Antonio Blasco Teresa. Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el haber 
anual de 7.200 pesetas, en vacante por as
censo del señor Jerez.

La antigüedad que corresnonde a todos 
estos nombramientos es la del día 19 del 
comente, siguiente al de eme cesó en el 
servicio activo el señor Beascoechea, con 
motivo de su jubilación.

Igualmente esta Presidencia hn tenido 
a bien nombrar a don Eugenio Galo Man
zanares Alvarez. número 1. de los aspiran
tes a ingreso en el Cuerno Técnico Admi
nistrativo del Consejo de Estado, Oficia! 
de Administración Civil de nrimera ciare, 
con el haber anual de 6 000 p°sp4as. en 
vacante producida por ascenso a la cate
goría superior del señor Blasco.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la 
que se nombra, en ascenso, Portero 
Mayor de tercera clase a don Antonio 
Torralbo Montes.
limos. Sí es.: Habiéndose observado que 

se ha incurrido en error al no promover 
a la categoría de Mayor de tercera clase 
al Portero de la Escuela de Aparejadores 
de Madrid don Antonio Torralbo Montes, 
por cómputo defectuoso de su tiempo de 
servicios,

Esta Presidencia ha acordado ascender 
a Portero Mayor de tercera clase a don 
Antonio Torralbo Montes, con el sueldo 
::nual de 7.000 pesetas y antigüedad, para 
todos los efectos, de 1.° de julio de 1947, 
incluyéndole con el número 583 bis en la 
relación publicada, en virtud de Orden 
de 26 de ‘abril último, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 5 del co
rriente.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Subsecretario de Educación 

Nacional y Ordenador Central de Pa
cos.

ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la 
que se concede un mes de licencia, por 
enfermedad, a doña María del Pilar 
García Hernández, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase del Cuer
po de Estadísticos Técnicos.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

María del Pilar García. Hernández. Jefe 
de Administración Civil d etercera clase 
del Cuerpo de Estadísticos Técnicos, en 
la que solicita un mes de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud, 

Vistos el artículo 33 del Reglamento, 
de 7 de scotiembre de 1918 para .la apli- 

.cación de la Ley de Eases de 22 de julio 
del propip año y la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia, por causa de 
enfermedad y con derecho a percepción 
de sueldo, a doña María del Pilar García 
Hernández, Jefe de Administración Civil 
de tercera ciase del Cuerpo de Estadís
ticos Técnicos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mavo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la 
que se anula el ascenso a Mayor de 
tercera del Portero don Bernardo Pe
ralta García, y en su lugar se le pro
mueve a la categoría de Portero 1.°
limos. Sres.: Habiéndose observado que 

el Pr>itero de la Delegación de Hacienda 
de Códiz don Bernardo Peralta García 
lia sido ascendido indebidamente a la 
clase de Mayores de tercera por cómputo 
Inexacto de su tiemno de sen/icios,

Esta Presidencia ha tenido a bien anu
lar ai de dicho SubaTerno a la
categoría de Madores de tercera, conce
dido en virtud de Orden de 26 de abril 
crnvinv') rasado < BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 d i actual), y en su 
lugar nromovorle n Portero nrlmero. con 
el sueldo anual de G.C00 nesetas y anti
güedad para todos los efectos de 1.° de

julio de 1947, debiendo figurar con el nú
mero 8 bis en la relación mexa a la Or
den de 14 del actual, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda 

y Ordenador Central de Pagos.

ORDEN de 29 de mayo de 1948 por la 
que se nombran, en virtud de oposición, 
Jefes de Negociado, Oficiales y aspi
rantes en el Cuerpo Técnico-administra
tivo de la Subsecretaría a los señores 
que se citan.
limo. Sr.: Vista la propuesta del Tri

bunal juzgador de las oposiciones para in
greso en el Cuerpo Técnico Auministrati- 
vo de este Departamento, formulada en 
cumplimiento y a tenor de lo establecido 
en la Orden de 27 de septiembre de 1947, 
como resultado de los ejercicios celebra
dos y por el orden que a continuación se 
expresa, a favor de doña María del Con
suelo Crespo Aparicio, don Antonio Fer
nández López, don José Antonio Zarzale- 
jos Altares, don Vicente de la Plaza San
tos y don Agustín Robledo Molina; y 

Resultando que con posterioridad a la 
publicación de la convocatoria se refor
mó la plantilla del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo por Ley de 23 de diciembre 
de 1947, quedando cuatro plazas vacantes 
de Jefe de Negociado de tercera clase, y 
dos de Oficiales de Administración Civil 
de primera clase;

Resultando que por Orden de 8 de mar
zo último se concedió la vuelta al servicio 
activo a don Luis López Giavina, en cum
plimiento del derecho que tenía recono
cido por la de 13 de enero anterior, que 
en aplicación de los preceptos reglamen
tarios le correspondió ocupar plaza de 
Oficial de Administración Civil de prime
ra clase, y ser promovido a la categoría 
de Jefe de Negociado de tercera clase, e 
igualmente reingresó por Orden de 20 de 
abril último don Adolfo Navarrete v del 
Solar, que asimismo fué ascendido a Jefe 
de Negociado de tercera clase;

Considerando que en esta fecha sola
mente están vacantes dos plazas de Jefes 
ce Negociado de tercera clase y dos de 
Oficial de Administración Civil de prime
ra clase,

Esta Presidencia se ha servido aprobar 
la citada propuesta y, en su virtud, nom
brar a doña María del Consuelo Crespo 
ADaricio y a don Antonio Fernández 
López Jefes de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnico de la Subsecreta
ría, con el sueldo anual de 7.200 pesetas, 
y a don José Antonio Zarzalejos Altares 
y don Vicente de la Plaza Santos Oficia
les de Administración Civil de primera 
clase del nronio Cuerpo, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, y a don Agustín 
Robledo Molina, asoirante a Oficial de 
Administración Civil de Drimera clase del 
mismo, con derecho a ingreso en ocasión 
de vacante .eme, de dicha categoría y cla
se se nroduzca.

Lo digo a V. T. nara su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de mavo de 1948:—P. D ^el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario no activo al Jefe de 
Negociado del Cuerpo de Estadísticos 
Facultativos don Julián García San Mi
guel Uria.
limo Sr.: Vista la instancia del Jefe 

de Negociado de primera clase del Cuer
po de Estadísticos Facultativos don Ju
lián García San Miguel Uría, en la que

solicita su baja temporal en el servicio 
activo.

Vistos: el artículo 70 del vigente Re
glamento de este Instituto Nacional de 
Estadística y la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido bien con
ceder a don Julián García San Miguel 
Uría, Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo de Estadísticos Facultativos, 
el pase a la situación de supernumerario 
no activo por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez, y sin 
derecho a percepción de sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 14 de junio de 1948 por la que 
se nombra Letrado del Consejo de Es
tado a don Manuel Peláez Nieto y As
pirantes a don Manuel Acedo-Rico y don 
Ricardo Gómez-Acebo.

limo. Sr.: Vista la propuesta en la que 
el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Estado traslada la del Tribunal de Opo
siciones convocadas por Orden de 26 de 
noviembre de 1947, para cubrir plazas de 
Letrados de dicho Consejo,

Esta Presidencia, aceptando la propues
ta mencionada, ha tenido a bien disponer: 

Se nombra Letrado de ingreso en el 
Consejo de Estado, con el haber anual 
de 10.800 pesetas, a don Manuel Peláez 
Nieto.

Se nombran igualmente a don Manuel 
Acedo-Rico y Semprún y 'a don Ricardo 
Gómez-Acebo y Santos, por el orden 
que se mencionan, Aspirantes a ingreso 
en el expresadd* Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1943.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrera
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 16 de junio de 1948 por la 
que se declaran «muertos en campaña» 
a don Vicente Agost Sierra y don Joa
quín Catalán Ascón, y comprendidos en 
los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941 don Vicente Agost Avinent y 
doña Trinidad Cerezuela Catalán, como 
hijo y esposa, respectivamente, de los 
causantes mencionados.

Excmos. Sres.: Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecí iñiento de los funcional 
rios que se indican a continuación, á 
efectos de su declaración de «muertos en 
campaña», solicitada por sus derecho- 
habientes,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con los informes emitidos por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y con 
la propuesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, ha tenido a bien declarar 
«muertos en camoaña» a don Joaquín Ca
talán Ascón, Médico titular, y a don Vi
cente Agost Sierra, Auxiliar del Minis
terio de Hacienda, y comprendidas doña 
Trinidad Cerezuela Catalán y don Vi
cente Agost Avinent en los beneficios de 
pensión extraordinaria a que se refiere la 
Ley de 11 de julio de 1941, como °sposa 
e hijo de los causantes, respectivamente.

Lo digo á VV. ÉE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y del 

Ejército.
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ORDEN le 18 de junio de 1948 por la 

que se convoca concurso entre perso
nal retirado por edad, de la Guardia 
Civil Policía Armada y de Tráfico y de 
Ejércitos de Tierra Mar y Aire para 
ingreso en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles.
Excmos. Sres.: Siendo necesario aten

der co-i urgencia las peticiones de per 
sonal subalterno que han elevado lot 
Jeíes de diversas Dependencias,

Esta Presidencia, ce acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4.°, 34 35 y 37 
del Estatuto oprobado por Ley de 23 de 
diciembre último, lia tenido a bien dispo
ner se convoque concurso para ingreso 
en el Cuerpo de Porteros de ios Ministe
rios Civiles entre personal retil ado por 
edad, con ca*egcria inferior a la ele Alfé
rez, perteneciente a la Guardia Civil, Po
licía Armada y de Tráfico y Ejércitos oe 
Tierra, Mar y Aire, con arreglo a las si 
luientes bases: ,

Primera, Las plazas a proveer son las 
siguientes:

Pla2ar-
B  ALEARES ----------

«Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca ..........................................  2

Delegación Provincial de Estadística
de Palma de Mallorca ......... ... 1

Centro Provincial de Telecomuni
cación de Mahón ....................... /. 2

Administración Principal de Correos
de M ahón........................................ 2

,Escuela de Artes y Oficios de Ibiza. 2 
'instituto de Ib iza .............................. 1

B a r c e lo n a

Delegación Reg.onal de Comercio
de Barcelona ................................. 1

Centro Provincial de Telecomuni
cación de Barcelona ....................  6

Archivo de la Corona de Aragón, de
Barcelona ....................... .. 1

Instituto «Ausías March», de Bar
celona .............................     2

Universidad de Barcelona ..............  4
C a s t e l l ó n  de l a  P la n a  

Audiencia Provincial .....................   1
C ád iz

Facultad de M edicina...............   1
Jefatura Agronómica............ ?   1

C e u ta

Subdelegación de Hacienda .........  2

C iu d a d  R e a l  
Inspección de Enseñanza frimaria. X

C ó rdoba

Escuela de Peritos industriales ... X
G e r o n a

Delegación Administrativa de En
señanza Pi imaria .......................... 1

Jefatura Agronómica .............  ... ... 1
Delegación Provincial de Estadística , X

G ra n ad a

Escuela de Artes y Oficios Artístico* 1
Escuela de Artes y Oficios de Motril 2

G u ip ú z c o a  
Administración Principal de Correos 

de Sán Sebastián .......................... 2
H u e sca

Centro Provincial de Telecomuni
cación  .........................................  2

! L é r id a  
Escuela de Artes y Oficios Artísti

cos de Tárrega ............................... 2
L o g r o ñ o

Escuela Pericl.J de Comercio ... 2

FlaZvU
M álaga----------------------------------

Delegación R~g.onai ue Comercio. 1
M u r c ia

Instituto Nacional ae Enseñanza • 
Meaia de Cartagena ....................... 2

O vie do

Administración Prm*.pa. de Corneos 2
S a n ta  C r u z  de T e n e r if e

Centro Piovinciai ae Tedeum uni- 
cación ................................................   3

S an t a n d e r

Estafeta de Correo- ac icrrelavega X 
aisuiuto de enseñanza Mema ae

Torreiavega   ... ... ... X
S ev illa

Delegación de Rac*e..üa ........  ........  2
Auuicucia 'leiraonai ........................ 3
inst.iuto de enseñanza Media de

O suna............................................... X
T a r r a g o n a

Delegación de Hacienaa ...  ............  X
Jefatura Agronómica    ... ... ... X

T e r u e l

Gobierno C iv il    * X
Deiegaci* . de Hacienca ................... X

T oledo

Audiencia Provinciai ........................  2
Escuela de Magisier.o Masculino ... 1
Escuela de Magister.o Femenino ... X

V a le n cia

Centro Provincial de i  e.ecomuni- 
caciún ............ . ..............................  ^

V iz c a y a

Audiencia Provincial «Jt Bilbao ... 1
Segunda.—Los que deseen tomar partí 

en ei concurso rumoran ae eievar sus ms 
uaiCiiU, (ungiu&s al runo. or. Suo^ecre 
cano ae ia r-u eminencia uei Gobierno, poi 
conaucvO ce la Dirección General ae 1ü 
G uarura,’ Civil, ios reuraaos üe este- cuer
po, de la Dirección Generar cié Seguri
dad, los retirados de ía Policía Armaüí 
y de Trafico; por medio del Gobernaaoi 
Militar de la Región respectiva, los retí 
rados dei Ejercito de Tierra; de los Ca 
pitaues generales de Departamento Ma
rítimo o Comandantes generales üe lai 
Bases Navales de Baleares y Cananas 
los retirados de la Armada, y del Genera 
Jefe de la Región Aerea correspondien
te, los retirados del Ejército del Aire.

Lo3 expresados Centros directivos 5 
Autoridades rechazarán, sin tramitarla! 
a la Presidencia del gobierno, las instan 
cias de los que tengan nota desfavorable 
en su hoja de servicios; respecto de iaí 
demás, cursaren sus solicitudes por me 
dio de oficio, al que acompañaran reía 
ción de los peticionarios por orden d< 
mayor a menor edad y haciendo constai 
su condición de retirados.

La edad máxima para ser admitidos t 
concurso será de sesenta años.

Tercera.—A las instancias acompaña 
rán los concursantes los siguientes doeu 
mentos: , .

Certificación del acta de nacimiento, de 
bidamente legalizada si esta expedida fue 
ra del territorio de la Audiencia de Ma
dri<i  ̂  ̂ , Certificación negativa de antecedente:
penales.

Certificado de buena conducta expedídt 
por la Autoridad Municipal correspan 
diente. .

Ceriificado médico oficia] de no padece] 
enfermedad contagiosa ni defecto íísicc 
que les impida prestar servicio.

Cerificado acreditativo de adhesión "JRé^nn-n
En ias instancias relacionarán, por or

den de preferencia, las poblaciones y De* 
peí. ienfcias en que deseen obtener plaza.

Cuarta. Las instancias deberán tener 
entrada en el Registro General de la Pre
sidencia del Gobierno antes del dia 10 de 
julio próximo: las solicitudes que lleguen 
después de la indicada fecha no serán te
nidas en cuenta en el concurso.

Quinta.--De conformidad con lo preve
nido en el articulo 35 del Estatuto apro
bado por Ley de 23 de diciembre de 1947. 
la adjudicación de las plazas se hará pro- 
porcíonalmente entre las clases de retira
dos que se presenten a) concurso, oor ri
guroso orden de mayor p menor edad, sin 
distinción de empleo o años de servicio 
alcanzados en activo.

Las plazas que se anuncian a concurso 
son de la clase de terceros, dotadas con 
el haber anual de 3 000 pesetas, compa
tible con el de carácter pasivo que hayan 
acreditado los que resulten designados por 
sus servicios en las Fuerzas Armadas y 
en el Ejército, hasta el límite máximo que 
para esta compatibilidad establece la vi
gente legislación de Clases Pasivas, según 
previene el articulo 37 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci
viles.

Lo digo a VV EE para su conocimiento 
v efectos consiguientes, debiendo dispo
nerse la Dublicación de esta Orden en el 
«Boletín oficial» de las provincias res- 
oeetivaa.

Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Subsecretario de esta Pre

sidencia y Gobernadores civiles de las
provincias expresadas.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 

se resuelve el concurso anunciado para 
la provisión del cargo de Juez en los 
Juzgados Municipales que se citan.

limo. Sr : Como resultado del concurso 
anunciado con fecha 28 de enero del co
rriente año paru la provisión del cargo 
de Juez en los Juzgados Municipales a 
que aicha convocatoria se refiere,

Este tyí misterio. de conformidad con las 
disposiciones orgánicas vigentes, ha acor
dado nombrar para ei desempeño de di
cho cargo en los Juzgados Municipales 
que se citan a los Jueces de Primera Ins
tancia e Instrucción que a continuación 
se relacionan:

Madrid número 16: Don Juan Pérez de 
Ja Ctesa v Rodríguez. ,

Madrid, número 12: Don Jerónimo Maí
llo Sáncnez.

Madrid, número 14: Don Jesús Dapena 
Mosquera.

Madrid, número 6; Don Rafael García 
del Casero.

Barcfiona número 1: Don Fernando 
Roldan Martínez.

Estos funcionarias deberáh tomar pose
sión de sus cargos en el plazo v forma 
que establece la legislación en vigor

Lo que digo a V 1 para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a^V. I muchos afio&'
Madrid. 5 de abril de 1948.

FERNANDEZ CUESTA
timo Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.
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ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que
se declara en situación de excedencia a 
don José Calvo Malfeito Auxiliar del 
Juzgado Municipal número 1 de Ma
drid.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don José Calvo Malfei
to, Auxiliar del Juzgado Municipal de Ma
drid número 1,

Este Ministerio ha acordado declarar al 
Interesado en situación de excedencia vo
luntaria en el citado cargo, en las condi
ciones que establece el articulo 23. en re
lación cón el 42, del Decreto orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1943.—P. D., L de 

ArceneguJ.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
a los Auxiliares de la Justicia Munici
pal que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo cuarto del Decreto 
de 8 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia, en tanto perma
nezcan en servicio activo en el Ejército, 
con la reserva de derechos que en dicho 
precepto se señala, a los Auxiliares de la 
Justicia Municipal que a continuación se 
relacionan, con destino en los Juzgados 
que también se indican:

Don Raúl Vázquez Arias. — Ames (La 
Coruña).

Don Salvador Morillo Mora.—Almargen 
(Málaga).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1948.—P. D.. L de 

ArceneguL
lim o Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a doña Joaquina Blanco 
García.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Joaquina Blanco García, Au
xiliar Mayor de segunda clase del Cuer
po de Auxiliares de la Administración de 
Justicia, con destino en la. Audiencia Te
rritorial de Valencia, y de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio acuerda declarar en si
tuación de excedencia voluntaria a la re
ferida funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948.—P. D - L de 

ArceneguL
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 
se reintegra al servicio activo al Auxi
liar don Manuel Morales Alvarez y se 
le destina a la Audiencia de Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Manuel Mo
rales Alvarez, Auxiliar de segqnda clase 
del Cuerpo de Auxiliares de los Tribuna
les Provinciales de lo Contencioso-admi
nistrativo. en situación de excedencia vo
luntaria, en la que solicita el reingreso 
al servicio activo Como el mencionado 
Cuerpo, con motivo del cumplimiento de 
la Ley de 8 de Junio de 1947, se ha con

vertido en el de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia; en aplicación de 
lo determinado en el apartado a) de la 
tercera disposición transitoria, en relación 
con los artículos 30 y 34 de la citada Ley, 
y de conformidad con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio acuerda reintegrar al 
servicio activo a don Manuel Morales Al
varez. nombrándole Auxiliar Mayor de se
gunda del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, con el haber 
anual de 9 000 pesetas, quien pasará a 
prestar sus servicios en la Audiencia de 
Valencia en- la vacante producida por 
excedencia de d o ñ a  Joaquina Blanco 
García

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1948.—P D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de abril de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Francisco Torreal
ba Benito, Juez de Primera Instancia 
de categoría de entrada.
limo. ,Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Francisco Torrealba Benito, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
San Sebastián de la Gomera,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedente forzoso, 
en tanto dure el cumplimiento de sus 
prácticas regimentales como Alférez de 
complemento (Milicia Universitaria), con 
reserva de la plaza en que está destinado, 
de conformidad con las condiciones que 
determina el Reglamento provisional para 
ejecución de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, aprobado por De
creto de 6 de abril de 1943.

Lo que participo a V 1. oara su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V l. müchos años. 
Madrid, 12 d e  a b r i l  d e  1948. — 

P D , I. de ArceneguL
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 
se declaran en situación de excedencia 
voluntaria a tos Auxiliares de la Jus
ticia Municipal que se relacionan

lim o  S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por los interesados.

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
el cargo de Auxiliar de la Justicia Muni
cipal, en las condiciones que establece el 
articulo 23, en relación con el 42, del De
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945, a los que a conti
nuación se relacionan, con destino en los 
Juzgados que también se citan :

D José Sánchez Becerra.—J. M. Ube- 
da (Jaén).

D. Hermesindo López Pérez.—J. C. Bo- 
borás (Orense).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. /  
Madrid,' 13 de abril de 1948.-P. D., I. de 

ArceneguL
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Mutñr îai
ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 

se destina a los funcionarios de la Sec
ción Técnico-directiva del Cuerpo de 
Prisiones a los Establecimientos Peni
tenciarios que se indican.
limo. Sr : Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer que los funcionarios de la 
Sección Técnico-directiva del Cuerpo de 
Prisiones que a continuación se mencio
nan. pasen a prestar sus servicios, por 
necesidades del mismo, a los Estableci

mientos Penitenciarios que se indican, 
con el plazo posesorio señalado a cada 
uno, siéndoles de abono los gastos de via
je y de aplicación ios beneficios de la 
Orden ministerial de 20 de julio de 1942:

Don Mariano Castañón de la Lama No- 
riega, Subdirector Administrador, c o n  
9.600 pesetas cíe sueldo anual, de ia Pri
sión Provincial de León, a ia Prisión Pro
vincial de Mujeres de Madrid, donde se 
hará cargo de la administración, en el 
plazo de quince días.

Don Ildefonso Chaves Guarino, Subdi
rector-Administrador, con 9 600 pesetas 
de haber anual, de la Prisión Provincial 
de Mujeres de Madrid, al Hospital Peni
tenciario «Eduardo Aunós», como Admi
nistrador del Establecimiento, donde to
mará posesión en el plazo de veinticua
tro horas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1948.-P. D., I. de 

ArceneguL
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo del Secretaria
do de la Justicia Municipal a los Se
cretarios que se citan.

limo. S r .: Por haberse decretado el cese 
como Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal, y de conformidad con las dis
posiciones legales vigentes.

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo del Secretariado de la Justicia 
Municipal, a los siguientes funcionarios: 

D. Juan Hurtado Serrano.
D. José Bech García.
Lo que digo a V I. para su conocimien

to y demás efecto3.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de abril de 1948.-P . D., I. de 

ArceneguL

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 
se declara renunciante al cargo de Se
cretario del Juzgado de Paz de Minas 
de Ríotinto (Huelva) don Juan Ferrer 
Balle.

lim o S r .: Vista la comunicación que 
dirige a  este Centro el Excmo Sr Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
Sevilla, y de conformidad con las dispo
siciones legales vigentes,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo de Secretario del 
Juzgado de Paz de Minas de Riotmto 
(HuVlva), a don Juan Ferrer JBalle, por no 
haberse incorporado a su destino una vez 
terminado el plazo de licencia concedido, 
quien causará baja en el escalafón del 
Cuerpo *■

Lo que digo a V I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años 
Madrid, 13 de abril de 1948.-P. *D. 1 de 

Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Emilio Alcalá Zamora 
Matilla Juez comarcal de tercera ca
tegoría con destino en Estepa.

limo Sr : De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Emilio Alcalá Zamora 
Matilla Juez comarcal de Estepa, de ter
cera categoría.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a dicho funcionario en situación 
de excedencia voluntaria en el expresa
do cargo, en las condiciones que estable-
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ce el articulo 82 del Decreto orgánico de 
24 de mayo de 1945.

Lo que digo a V. 1 para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.-'' 
Madrid, 13 de abril de 1948.-P. D., 1. de 

ArceneguL

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDENES de 14 de abr il de 1948 por las 
que se rectifican las de este M inisterio 
de las fechas que se citan y fija 
definitivamente la colocación escalafo

n a ria de los funcionarios del Cuerpo 
de P r isiones que se mencionan.

limo. Sr.: En cumplimiento a la Orden 
ministerial de 3u de marzo próximo pa
sado en la que se rectifica la de 24.de 
octuore de referente a la coiocatwn 
escáiaicuana aei funcionario Uci wuapu 
de Prisiones don Ramón González ua- 
liego;

Resultando que en la fecha en que se 
dicto ¿emenda uriñe al mencionado fun
cionario señor González Gallego, ocupa
ba éste en la escala general de la sec
ción Técnico-auxiliar del Cuerpo cié Pri
siones, a la que pertenecía, el nume
ro 903;

Considerando que teniendo en cuenta, 
conforme preceptúa el articulo cuarto de 
la Le yde 18 de diciembre de 1946 sobre 
conmutación de penas accesorias a ios 
funcionarios públicos, y el espíritu que 
informa todo el contenido de la misma 
en relación con el articulo tercero de la 
Ley de 23 de noviembre de 1940, refe
rente a la rehabilitación de funcionarios 
condenados, no se le computará, a nin
gún efecto, el tiempo comprendido en
tre la fecha de la sentencia condenato
ria y el de la concesión de la rehabilita
ción solicitada,

Considerando que el caso del señor 
González Gallego fué tramitado con arre
glo a lo preceptuado en las menciona
das Leyes,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Ramón González Gallego ocupe el núme
ro 903 en el Escalafón general de la Sec
ción Técnico-auxiliar del Cuerpo de/Pri
siones en la fecha en que fué readmi
tido. número general oue eorresnonde al 
número 62 de orden de Oficiales de se
gunda clase con sueldo anual de 6.000 
r.esetas,. debiendo figurar como tal en 
dicho Escalafón entre don Fidel Gonzá
lez L a rm  número 61. v don Natalio Pá
ramo M ’ fión número 63. funcionarios és
tos de ieual categoría v sueldo.

Lo di<?o a V 1 para su conocimien
to v demás efectos.

Dias euarde a V. 1. muchos años. 
M a d r i d .  14 de a b r i l  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Timo. Sr. Director general de Prisiones.

Timo Sr.: En cumplimiento a la Or
den de d° mot7 ¡o o
pasado en la que se rectifica la de 24 
de octubre de 1947 referente a la co-

Cuerno de Prisiones don Leandro Roldan 
R i^on te:

Resultando oue en la. fecha en oue se 
dW ó sentencia finne *0 m ^clonado fun
cionario señor Rolfrin R;monte. ocupa-

Ifl pí'Kíifl rrrvrx om ) fjo la 0«v«.
ción Técnico-auxiliar del Cuerpo de prl- 
s a  la que pertenecía, el núme
ro ^08: .

CwoM ararfin nue teniendo en cuenta 
Conforme rv*e/»er*fi‘Vo a rr ie ro  en frio  de 
Ja T-ev d° 18 d« d i^m b re  de 19*6 sohre 
eoomnton^ñu de nenas aceeooria*? a lo^ 

núbli^o* v el ocryfritit n??e 
jr>fot-rr>q trdo el de le
en relación con el artículo tercero de la 
Lev de 23 de noviembre de 1940. referen
te a la rehabilitación de funcionarios 
condenados, no se le computará, a nin

gún efecto, el tiempo comprendido en 
tre ¿a iccna ae la sentencia cuiiuciiacvjna 
y el ae la concesión de ia rex*ciuiin*ic*oa 
solicitada;

Considerando que el caso del señor 
Roldan Rimonte fué tramitado con arre
glo a lo preceptuado en las menciona
das Leyes,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Leandro Roldán Rimonte ocupe el núme
ro 708 en e Escalafón general de la Sec
ción Técnico-auxiliar del Cuerpo de Pri
siones en ta fecha en que lu¿ readmiti
do, número general que corresponde al 
número 230 de orden de Oficiales de pri
mera clase, con sueldo anual de 7.200 
pesetas, debiendo figurar como tal en 
dicho Escalafón entre don Alejandro Ji
ménez Hernández, número 229, v don 
Agustín Manzanedo Gil. número 231. fun
cionarios ésto* de igual categoría v sueldo

Lo dteo a V I.’ para su conocimien
to v iemás efectos.

Dios guarda a V I. muchos años
M a d r i d ,  14 de a b r i l  de 1948. — 

P D. I  de Arcenegui..

limo. Sr. Director general de Prisiones.

limo. S r :  En cumplimiento a la Or
den ministerial de 30 de mar2o próximo 
pasado en la que se rectifica la de 24 
de octubre de 1947 referente a la colo
cación escalaíonaria dei funcionario ael 
Cuerpo de Prisiones don Emilio Herraiz 
Carrillo;

Resultando que en la fecha en que se 
dictó sentencia firme al mencionado fun
cionario, señor Herraiz Carrillo, ocupaba 
éste en la escala general de la lección 
Técnico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
a la que pertenecía, el número 238;

Considerando que, teniendo en cuenta, 
conforme preceptúa el artículo cuarto de 
la Ley de 18 de diciembre de 1946 so
bre conmutación de penas accesorias a 
los funcionarios públicos, v el espíritu 
que informa todo el contenido de la mis
ma en relación con el artículo tercero 
de la Ley de 23 de noviembre de 1940. 
referente a la . rehabilitación de funcio
narios condenados, no se le computará, 
a ningún efecto, el tiempo comprendido 
e^tre la fectu. de la sentencia condena
toria y el de la concesión de la rehabi-

«ción solicitada:
Considerando nue el caso del señor He- 

! raíz Carrillo fué tramitado con arre
glo a lo nreceptuado en las menciona
rte* Leves.

pete Ministerio ha dispuesto oue don 
EnúUn Herraiz Carrito oenne el núme- 
**»» ‘Via 0T el fio 19
Sección Técnico-auxiliar del Cuerpo de
Privones °n la fprha en que Pié r°^d- 
mHido nú^^rr» rr»e (y>rrn««'*rmf1e

numere SO de peden de ,Te*e de Pri
sión d P*» Trido d° terrera cíese mn 

pnna’ de nesr -̂e.s. d«W m do
f lo r a r  enmr tal en d^e^n en
tre don Paho^Olo 1AT r)

AO v don .Testis T>p«vip .
m nómflwn ^"•■'rionqrlos és*os de i"!ual
n o f rv>Tf,»la V en e ld o .

To ru<rn «  Tf T oara su conocimiento

T V r\r< rnin o q  V  1  oTsao

n/ f ed r i d  14 de a b r i l  de 1948—  
o  O.. T de Arcenemil.

9
limo. Sr. Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a la Or
den ministerial de 30 de marzo próximo 
pasado en la que se rectifica la d e ' 24
de octubre de 1947 referente a la coloca
ción escalaíonaria del luncionano ael 
Cuerpo de Prisiones don Pablo López Se
rrano;

Resultando que en la fecha en que se 
dictó -entencia firme al mencionado fun 
cionario, señor López Serrano, ocupaba
éste en la escala general de la Sección 
Técnico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
a la que pertenecía, el numero 862;

Considerando que teniendo en cuenta,
COiii.Oii.iic fcji.ee 1-yi.uj. cí <.i u.Ciiiü Cv..̂ x tO US 
ot ¿jíiy uc lü uc Cfc.c-̂ iii-̂ i e i-» i.o i j  ¿fuoie
coiiiiiüutc.oii ue penas úccesoi'i^ a ¿os 
iunciouaiiüs palmeos, y ei esp*mu que 
informa icuo ei comeniao ae ia inania 
en relación con ei aruetao tercero ae 
la Ley Ge ¿3 de novieniure ae isHü, re
ferente a ia renaoiliidcion de funciona
rios conden. do.s. no se vie computara, a 
ningún efecto el tiempo comprendido 
entre ia fecna de la semencia condena
toria y el de ia conces.on de ia renaui- 
litación solicitada,

Considerando que el caso de! señor oó- 
pez Serrano fue t r a m a r a  con arregio 
a lo preceptuado en las neiicionadas. í.e 
yes,

Este Ministerio ha c ús p i d e  que don 
Pablo LOpez Serrano * l« pe el núme
ro 862 en el Escalafón 1 m de la -sec
ción Técnico-auxiliar del Cuerpo de Pri
siones en ia iec.iu c;n '.itr 
tido, numero general qû * c« • i esponde si 
número 21 de ordtn de Ghciaels de .se
gunda clase con sueldo tn..**' de 6.000 
pesetas, debiendo figurar a  ino tal en di
cho Escalafón entre ^on . rvm iro  Ro
dríguez Romero, número ¿0, v don José 
María Cusas Rosas, núm-ro 22 funcio
narios éstos de igual .*at 3‘<o. »>i y sueldo.

Lo digo a V I para su c o c im ien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V 1. mu/nt s ,fios.
M a d r i d ,  14 de a b r i l  de 1948 — 

P D., I  de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

lim o Sr.: En cumplimiento a la Orden 
ministerial tíe 30 de marzo iróx^mo ja
sado en qua se rectifica la de 24 de 
octubre de 1947 referente a la coloca
ción escaiafonana ael lunewnano 
Cuerpo dé Prisiones don José Antonio Ba- 
ct Iiópez; .

Resultando que en la fecha en que se 
dictó sentencia firme al mencionado fun
cionario, señor Baca López, ocupaba éste 
er la escala peñera! de la Téc
nico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones, a 
1- que pertenecía, ei número 110;

Considerando que teniendo en cuenta, 
corf'jm u  preceptúa el artículo cuarto de 
la Ley de 18 de diciembre de 1946 scílrre 
cenm-itación de penas accesorias a los 
fumronarios públicos, y el espíritu que 
f» forme fodc el contenido de la misma 
er relación con el artículo tercero de 
la Lev de 23 de noviembre de 1940. **<?• 

a la rehabilitación le funciona
rios condenados, no se le computará, a 
ninorún efecto el tiemno comprendido en
tre la fecha de la sentencia condenato
ria v el de la concesión de la rehabi- 
litación solicitada:

Considm^m'o oue el caso del señor Ba
ca Lónez tramitado con arreglo a lo 
(eecentn^do en las m°ncionadr,s Tevea,

TPctr» M in íetelo ho rUev>v/»<j*n pno dop
José Antonio Baca López ocupe el nú-
rv or<> 1JC fir ni 'V>r* ->*•-! I Ĥ
Sección Técnico-auxiliar del Cuerpo do 
Prisiones en la fecha en oue re^d- 
mifMo. número ^enerql oi»e corresponde 
al número 67 de onl^n de Jefe de Pri
vón de Partido de cl^^e. con
soeldo anttsí d° 9 600 nesefes. d^hfendo 
flmirar tal pn d l^ o  Fsceiafón en-
tre don H«1?ne O^ona r?nHq. número 66, 
t? Prnoiirvc-o S/fon^no. núme
ro 68. fnnemnaríos éstos de Igual cate- 

v snpldo
T o di<yp 9 v  t. para su conocimiento

\t 0f0otoS
r » ^  cn»o rrfo a V J mnd><v* >tf a<t
M a d r i d  1 < de o b r 11 de 1948. —  

P  O.. I  de Arcene^jl.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Er cumplimiento a la Or
den ministerial de 30 de m^rzo próximo 
pasado en la que se rectifica la de 5 
de diciembre de 1947 referente a la co-
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locación escalafonaria del Maestro del 
Cuerpo de Prisiones den ^¿cós-o Lobo 
Bermejo,

Resudando que en la fecha en que 
se dictó sentencia firme al mencionado
ÍU**C-OAl.viW, LiCiJÜ w J a  ¿ja
ba éste en la escala general ae la Sec
ción Pacuna ti va de Maestros dei- Cuer- 
pc de Pns.ones, a la que pertenecía, el 
número 66,

Considerando que teniendo en cuenta, 
conforme preceptúa el articulo cuarto de 
la Ley de 10 de diciembre de 19 ¿6 so
bre conmutación de penas accesorias a
los funcionarios públicos, y el espíritu
que informa todo el contenido de la i t s - 
ma en relación con el artículo tercero 
de la Ley de 23 de noviembre de 194U, 
referente a la rehabilitación de funcio
narios condenados, no se ie computará, 
a ningún efecto, el tiemoo comprendido 
en i re la fecha de la sentencia condena
toria y el de la concesión de la rehaoi- 
lit~''ión solicitada;

Considerando que el caso del señor to 
bo Bermejo fuá tramitado con irrezlo
a lo oreceptuado en las mencionadas 1 e- 
ye3.

Fste Ministerio ha disnúesto que drn 
N?cas’o Lobo ^erme^o ocupe el número 66 
en' el Fscalr>fún general de la Sección 
F^rvúNriva de M aestra del Cuerpo de 
pr*~«or»es en la fecha en que fuá reai-

crp-npfo!
ftl número 2* desorden los Maes
tros, con sueldo arvii.l de 6 °00 
¿pHp..fÍO to] Pr) d*oho F'S-
roV'^r» ar>fv/ r̂ on + Céqt'l~

íO n-r, ,»•■* *» 'n .
te en la actualidad, funcionarios éstos

T o d*~n a xr t para su conocí m.on- 
to v dornas efectos

T> y>c¡ q t 7 J m  ’ ’ n ~̂' *’>0
> - f o d r i d  74 de e p r i l  de 1948 — 

P D . I de Arcer»e?ui.
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de abril de 1948 por la que 
se readmite al servicio activo y fija su 
colocación escalafonaria al Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Ildefonso Ra
mos Pastor.

limo. Sr.: Readmitido al servicio activo,
S e o i.4* i  U l  a O i l  U » a 4 4 0 k C * 4M.» V.C .< )  U C

ro próximo pasaao por la que deja sin 
efecio la de ó de febrero ue xuuu en la,
q u tí l ile  S c p a iu u u  Ucx ata » . j „ ü  y u .cu ^
baja en el Escalafón de los de su clase, el 
OLciai dei Cuerpo ae Pns*oues don uüe- 
Xoii.->o tw.mus Eustor;

Resultando que en la fecna en que se 
dictó sentencia firme al mencionado fun
cionario señor Ramos Pastor, ocupaoa 
ésie en la escaja general de la Secc;ón 
Técnico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
a ¿a que perteneció, e¿ numero outf, 

Considerando que teniendo en cuenta, 
conforme preceptúa el articulo cuarto de 
la Ley dt 18 de diciembre de 1.946, sobre 
conmutación de penas aeesorias a ios fun
ción #rios públicos, y el espíritu que infor
ma rodo el contenido ae la misma en 
relación con el artículo tercero de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940, referente a 
la rehabilitación de funcionarlos condena
dos, no se le computará, a ningún efecto, 
el tiempo comprendido entre la fecha de 
la sentencia condenatoria y el de la con
cesión de 'a rehabilitación solicitada; 

nort.<5,d°ror'do cuf» el' del c^fior
Ramos Pastor fué tramitado con arreglo 
a lo preceptuado en las mencionadas 
Leves,

Fste Ministerio, de acuerdo con le Or
den de 13 de febrero del corriente año y 
Lp^es chndas ha tenido o bien rf^ormer: 

Primero. Que se considere ndm?Hdo 
so-nteio activo a don Tlde^or^o Romos 
Pastor, si bien con la sanción de inhebúi- 

raro el dpcpmnpño de nnestos de 
m ^ d n  n eorfí^r7o d^r^ptr» cinco eños

Segundo. Que el señor Ramos Pastor

deberá ocupar el número 603 en el Esca
laron general ae la ¡¿ection i^cmeo- 
auxiliar ó el Cuerpo de Prisiones eu la 
iecna en que íue reauniiUUü, numero ge-  
neral que. corresponde al número 130 de  
orden de ios Oficiales de primera clase, 
con el haber anual de 7.100 pesetas, de
biendo figurar como tal en dicho Escala
fón entre don Rooerro Jon ■> d.a:.!.. • .<r 
cía, número 129, y don Ignacio Toca 
Echevarría, número 131, funcionarios és
tos de igual categoría y sueluo.

Tercero. Que el mencionado funciona
rio debería ser destinado por esa Direc
ción General donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

Cuarto. Por la Dirección General de 
Prisiones se dictaran ias ordenes necesa
rias para el mejor cumplimiento de lo 
disouesto en la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios fm.arde a V I. m uelos efios.
Madrid. 14 de abril de 1948.- P .  D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director genera] de Prisiones.

ORDEN de 15 de abril de 1948 por la  
que se declara jubilado forzoso al Se
cretario del Juzgado Comarcal de Ca
sas-Ib á ñ e z(Albacete), don José Peni
chet Delgado.

limo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 50 del Decreto i + 
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso a don José Penichet Del
gado, Secretario del Juzgado Comarcal 
de Casas Ibáñcz (Albacete), con los de
rechos pasivos máximos que le reconoce 
la Lev de 17 de julio de 1946.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 15 de abril de 1948.—Por dele

gación, I. de ArceneguL
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 17 de abril de 1948 por la 
que se provee una plaza de Director de 
primera clase del Cuerpo de Prisiones 
por don Andrés Tapia Egea.

limo. S r.: Vacante una plazá en la 
Sección v Técnico-Directiva deí Cuerpo de 
Prisiones categoría de Director de pri
mera clase, con sueldo anual de trece 
mil doscientas pesetas, por vacante na
tural ocurrida por .jubilación de don To
más de Miguel Frutos, que la ’ servía.

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
provista dicha plaza por el Director de 
primera clase del mencionado Cuerpo, 
readmitido al servicio activo, compren
dido en el artículo tercero del Decreto 
de 22 de abril de 1940, don Andrés Ta
pia Egea. quien pasará a percibir sus 
haberes con cargo a la sección séptima, 
capitulo primero, artículo primero, gru
po 13. concento único, y deja de perci
birlos ñor el crédito de la Presidencia 
del Gobierno, sección orimera, capítulo 
tercero, artículo primero, grupo séptimo, 
concepto único.

Lo digo a 1/. I. para su conocimiento 
y demás efectos»

Dios euarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de abril de 1948 por la 
que se destina a los Subdirectores- Admi
nistradores del Cuerpo de Prisiones que 
se mencionan a los Establecimientos Penitenciarios

que se indican.

limo Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que los Subdirectores-Admi
nistradores del Cuerpo de Prisiones que

a continuación se mencionan, con el ha- 
b e r  a c t u a l  poseías v aesunos ui-
cacauus. puson a picsiai sus servicios, por 
necesiciadtrs del mismo, a ios Estableci
mientos Penitenciario,s que se detallan, 
con quince die.:? de piazo posesorio y abo
no de :os gastos de viaje; siéndoles de 
aplicación io¿, beneficios de la Orden mi
nisterial '.e 21 de julio de 1942:

Don Federico ¡VLgueisanz Ramos, de la 
Prisión Provincial de Lérida, a la de León, 
para hacerse cargo de la administración 
ae la nisma.

Don Andrés Sánchez Fernández, de la 
Prisión Celular de Barcelona, donde pres
taba sus servicios como Ayudante, a la 
Presión Provincial de Logroño, para ha
céis? cargo de la administración del Es
tablecimiento. v 

Lo que participo a V. I. para su conocl- 
m :cnío v. demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos afros. 
Madrid, 18 de abril de 1948.—P. D., L de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de abril de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia a don Joaquín Rodríguez López, 
Auxiliar del Juzgado Comarcal de Sa
lobreña (Granada).

limo. Sr.: De conformidad con las 
disposiciones legales v.gentes y acce
diendo a lo solicitado por don Joaquín 
Rodríguez López* Auxiliar del Juzgado 
Comarcal de Salobreña (Granada),

Este Minis.erio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el articulo 23, en 
relación con el 42, del Decreto orgánico 
del Personal Auxiliar y Subalterno de la 
JusticU Municipal, ¿e 19 de octubre 
de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárete a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de abril de 1S48.—Por de- 

legac.ón, 1. de Arcenegui.
limo. S *. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 23 de abril de 1948 por la
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Rafael Casares 
Córdoba, Juez de Primera Instancia de 
la categoría de entrada.

lim o Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones organices vigwij.iVS y .aUu u .o.iuO 
a lo solicitado por don Rafael Casares 
Córdoba, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de entrada, ene ó. sen-peña 
el cargo en el Juzgado de Huércal-Overa,
' Ls.u Mims.er.j na lemuu a  D.tu ue- 

clararle en situación de ex con encía vo
luntaria, por plazo no menor de un año.

i o ouo paiLicipo a V ■ i-., paru oü co
nocimiento y e feoos conri^uims«'3.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Macir.d, 23 ce abm . ^ . - - r u r  de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de abril de 1943 por la que 
se declara jubilado, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, a don Isi
doro Torres Isasa, Jefe de Administra
ción Civil de primera clase de la esca
la Técnico-administrativa del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el articulo único de la Ley de 
27 de diciembre de 1943, en relación con 
el 49 del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber pa3lvo que por cla
sificación le corresponda, a don Isidoro 
Torres Isasa Jefe de Administractón Ci
vil de primera clase de la escala Técnico-
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administrativa del Cuerpo Administrati
vo de los Tribunales, con destino en ia 
Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, que ha cumpli
do la edad reglamentaria el día 4 de 
abril del corriente año, fecha de su cese 
en el servicio activo.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Eftos guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 24 de abril de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la que 
pasan a l a situación de excedentes vo
luntario, excedente forzoso y reingreso 
al servicio activo los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se detallan a 
continuación.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por los funcionarios deí Cuerpo de Pri
siones que a continuación se relacionan, 
y de conformidad con lo preceptuado en 
los articuloj 407 y 409 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones y 
artículos 41 y 10 de la Ley de Bases de 
Funcionarios y Ley Presupuestaria vi
gente, y lo dispuesto en el Decreto de 
27 de septiembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° . Que don José Martín Gil, Jefe de 

Prisión de Partido de tercera dase del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en la 
Dirección General de Prisiones; don 
Francisco Alvarez Martín, Oficial de pri
mera clase del mencionado Cuerpo, con 
destino en la Prisión Celular de Barce
lona; don Antonio de Juan Tamayo, Ofi
cial de segunda clase del referido Cuer
po, con destino en la Prisión Celular de 
Barcelona; don José Llamas de la Mano, 
Oficial de segunda clase del mismo Cuer
po, con destino en la Prisión Provincial 
de Madrid; doña María Luisa Soto Lar
go, Auxiliar Penitenciario de segunda 
clase de la escala Subalterna de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Prisiones, 
con destino en la Dirección General del 
Ramo; doña María Asunción Mellado 
Carbonell, Auxiliar Penitenciario de se
gunda clase de la escala Subalterna de 
la Sección Femenina, con destino en la 
Dirección General de Prisiones; doña 
Isabel Aceñas Herrera, Auxiliar Peniten
ciario de segunda clase de la escala Sub
alterna de la Sección Femenina, con 
destino en la Prisión de Mujeres de Má
laga, y don Román Olarte y Pérez de 
Mendiguren, Capellán de tercera oíase 
del Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la Prisión provincial de Bilbao, pasen a 
la situación de excedentes voluntario, sin 
sueldo, por un plazo superior a un año 
e inferior a diez.

2.° Que don Emilio Berlanga Berlan- 
ga, Auxiliar Penitenciario de segunda 
clase de la Escala Subalterna del Cuerpo 
d3 Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, reingrese al ser
vicio activo, con sueldo anual de 4.000 pe
setas, debiendo ser destinado por esa 
Dirección General General donde las ne
cesidades del servicio lo requieran.

3.° Que doña María Luz García Gon
zález, Auxiliar Penitenciario de primera 
clase de la escala Subalterna de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Prisiones, 
con destino en la Dirección General de 
Prisiones, pas¿ a la situación de exce
dente forzoso. ̂ ,:>or enfermedad, con per
cibo de los dos tercios de su haber, por 
tiempo máximo de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
Jlmo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
que se jubila en las fechas que se 
indican, por haber cumplido la edad re
glamentaria, a los funcionarios del Cuer
po de Prisiones que a continuación se 
reseñan.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo esta

blecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado 
y 44 del Reglamento para su aplicación 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones que 
a continuación se relacionan que cum
plen la edad reglamentaria en ei próximo 
mes de mayo, en las fochas que se in
dica. :

Dia 18— Don Enrique Jiménez Galindo, 
Jefe de Prisión de Partido de segunda 
clase, con el haber anual de 9.GOO pesetas 
y destino en la ¡Prisión Provincial de 
Santander.

Día 25.—Don Mariano Alvarez Pérez, 
Jefe de Prisión de Partido de primera 
clase, con sueldo anual de 12.0-00 pesetas 
y destino en la Prisión Provincial de 
Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de abril de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a los Oficiales Habilita
dos de la Justicia Municipal que se 
citan.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en el articulo 22 del Decreto or
gánico del personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, 
por tiempo no inferior a un año, a los 
Oficiales Habilita,dos de la Justicia Mu
nicipal que se relacionan, que prestan 
servicio en los Juzgados que se expresan.

Don Zenón Manuel Conde Soladana.— 
Zamora.

Don José Ros Domenech. — Manlléu 
(Barcelona).

Don José Juanola Aregay.—Santa Colo
ma de Farnés (Gerona).

Don Jesús Palacios Ruiz Escudero.— 
Málaga número 3.

Don Raimundo Bugarín Rivero. — Túy 
(Pontevedra).

Don Ramón Felices Losantos. — TudeJa 
(Navarra).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
don Enrique de la Osa Fernández, Por
tero tercero del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Enrique de la Osa Fernández, 
Portero tercero.de los Ministerios Civiles, 
con destino en la Audiencia Provincial de 
Lérida, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, en relación con lo 
prevenido en el artículo 16 del Estatuto 
del expresado Cuerpo, aprobado por Ley 
de 23 de diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dicho subalterno la excedencia

voluntaria en el referido cargo, sin suel
do, y por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dico guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la 
que se declaran jubilados a los Secre
tarios de la Justicia Municipal que se 
relacionan.
Ilmo. Sr.: Visto el informe de la Direc

ción General de la Deuda, y de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio, accediendo a lo solici
tado por los interesados, ha acordado de
clarar jubilados per tener más de sesen
ta y cinco años de edad, a los funciona
rios siguientes:

Don Antolin Apastegui Learte, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Tíldela (Na
varra).

Don Juan Rodado Galera, Secretario 
del Juzgado Comarcal de La Unión (Mur
cia).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
tos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. (Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia a los Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal que se relacionan.
I lmo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes, y acediendo 
a lo solicitado por ios interesados,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones que establece el ar
tículo 23, en relación con el 42, del De
creto orgánico del personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945, a los Auxiliares, 
de la Justicia Municipal que a continua
ción se relacionan, con destino en los 
Juzgados que también se citan.

Don Antonio García Fernández, en el 
Juzgado Comarcal de Sorbas (Almería).

Doña Consuelo Rebolledo Macías, en el 
Juzgado Comarcal de Viana del Bollo 
(Ovense).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de la Justi

cia Municipal.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a los Jueces Comarcales 
que se relacionan.
Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por los Jueces Comarcales de ter
cera categoría que a continuación se ci
tan,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dichos funcionarios en situación de exce-' 
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el ar
tículo 62 del Decreto Orgánico de 24 de 
mayo de 1945.

Relación que se cita 
Don Pedro Florencio Guisado Cuenda, 

con destino en Santa Marta (Badajoz).
Don Francisco Duque Calderón, con 

destino en Arenas de San Pedro (Avila).
Don Francisco Soler Vázquez, con des

tino en VUnianzo (La Coruña).
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Le que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.'

ORDEN de 7 de mayo de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
forzosa a los Fiscales comarcales que 
se relacionan..
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por los Piscaíes Comarcales que a 
continuación se citan,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dichos funcionarios la excedencia for
zosa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece e l, artícu
lo 34 del Decreto Orgánico de 5 de Julio 
de 1945.

Relación que se cita 
Don Julio Roca y Cabanellas, con des

tino en Piedrabuena (Ciudad Real).
Don Nicolás Montero Barral, con des

tino en Miranda de Ebro (Burgos).
Don Mateo Muñoz Gómez, con destino 

en Lora del Río (Sevilla).
Lo que digo a V. L para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 7 de mayo de 1948.—P. D., L de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 7 de mayo de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
a don Manuel Campo Balboa, Fiscal 
comarcal de La Rambla.
limo. Sr.; Accediendo a lo solicitado 

por don Manuel Campo Balboa, Fiscal 
comarcal de La Rambla (Córdoba),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Decre
to de 6 de abril de 1945, ha acordado de
clarar al citado funcionario en situación 
de excedencia por incorporación al ser
vicio militar, con la reserva de derechos 
que dicho precepto señala.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de mayo de 1918.—P. D., I. de 

Arcenegui.
Jlmo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la 
que se concede la excedencia forzosa a 
don José Luis Pérez García, Fiscal del 
Juzgado Municipal de Lugo. 
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don José Luis Pérez García, 
Fiscal Comarcal con destino en el Juz
gado Municipal de Lugo,

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia forzosa 
por razón de incompatibilidad en las con
diciones que establece el artículo 34 del 
Decreto Orgánico de 5 de Julio de 1945.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Luis Mon
toro Castilla, Fiscal de Manzanares. 
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don José Luis Montoro Cas
tilla, Fiscal Municipal de tercera catego
ría, con destino en Manzanares (Ciudad 
Real),

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el ar
tículo 33 deJ Decreto Orgánico de 5 de 
julio de 194b 

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 19 d . mayo de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria en el Cuerpo del Se
cretariado de la Justicia Municipal a 
los funcionarios que se citan.
limo. Sr.: Por haber decretado el cese 

como Oficiales habilitados de la Justicia 
Municipal, y de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria en 

; el Cuerpo de-i Secretariado de la Justicia 
Municipal a los siguientes funcionarios: 

Don Blas Hermoso Ventura.
Don Jesús Rubio Barahona.
Lo que digc a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 1 de  m a y o  de  1948.— 

P. D  ̂ I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 
que se declara en 'situación de exce
dencia a don Manuel Espinosa Men- 
dia, Auxiliar del Juzgado Municipal nú
mero 6 de Barcelona.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Manuel Espinosa 
Mendía, Auxiliar del Juzgado Municipal 
número 6, tíe Barcelona,

Este Ministerio ha acordado declarar al 
interesado en situación de excedencia vo
luntaria en e* citado cargo, en las condi
ciones que establece el artículo 23, en re
lación con el 42, del Decreto Orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de m a y o  de  194S.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 24 de mayo de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a los Jueces comarcales que 
se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones leg-ales, y accediendo a lo so
licitado por los Jueces Comarcales de ter
cera categoría que a continuación se re
lacionan,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dichos funcionarios en situación de exce
dencia voluntaria en sus cargos respecti
vos, en las condiciones que establece el 
artículo 62 del Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945.

Relación que se cita 
Don Justo Díaz Villasante.—Jerez de 

los Caballeros.
Don Adolfo Mártos Crooke.—La Roda 

de Andalucía.
Lo que digo a. V I. para su conocimien

to v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1948—P.D.,I.de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Manuel Delgado Cabezas, 
Portero 3:° del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles.
limo Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Manuel Delgado Cabezas, Por
tero 3.° del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, adscrito a la Audien
cia provincial de Santander, y de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mismo 
año, en relación con lo que previene el 
artículo 16 del Estatuto del expresado 
Cuerpo, aprobado por Ley de 23 de di
ciembre del pasado año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dicho subalterno la excedencia 
voluntaria en el referido cargo, sin suel
do y por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de mayo de 1948.—P. D., L de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 
que se declara rehabilitado al Auxiliar 
de la Justicia Municipal don Luis Ex
pósito García.
limo. Sr.: Vista la instancia formulada 

por don Luis Expósito García, en súplica 
de que se le rehabilite en el cargo de 
Auxiliar de la Justicia Municipal, del 
que fue declarado renunciante por Or
den de este Ministerio de 25 de marzo 
de 1947, por no incorporarse a su des
tino al transcurrir el plazo de licencia 
que se le había concedido, y conside
rando que en el expediente instruido al 
efecto se acredita cumplidamente la cer
teza de la enfermedad alegada!, como cau
sa de su falta de incorporación,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
rehabilitado en el cargo de Auxiliar tíe 
la Justicia Municipal, con destino en el 
Juzgado Comarcal de Rute (Córdoba), a 
don Luis Expósito García, quien deberá 
ser incluido en el Escalafón del Cuerpo 
en el lugar que le corresponda y con la 
antigüedad del día en que tomare efec
tivamente posesión de su cargo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de m a y o  de  1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la  
que se declara en  situación de exce
dencia a doña Juana Esplqule Pell. Au
xiliar del Juzqado Municipal núme
ro 6 de Barcelona.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo secundo, en rela
ción con el séptimo, del Decreto de 2 de 
abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado7 declarar 
en situación de excedencia forzosa, en 
las condiciones determinadas oor la. Lev, 
a doña Juana Esnigule Pell, Auxiliar del 
Juzerado Municinal número 6 de Barce
lona, destinada en comisión a la Fis-* 
caifa Suoerior de Tasas, en virtud de 
Orden de la Pre<ddftn^o del Gobierno de 
14 de diciembre de 1945.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y d^más efectos.

Dio*? emarde a V I. muchos años. 
Madrid. 31 de m a y o  de 1948.— 

P. D„ I. de Arcenegui.
limo Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.
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M.º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de  12  de junio  de 1948 por la  que

s e  a m p lía   la  d e  7  d e  f e b re ro  d e  1 9 4 7
 q u e  a p r o b ó  e l  c u a d r o  in d ic a d o r  d e  
p e rs o n a l  e n  lo s  b u q u e s  m e rc a n te s .
Excmo. S r .: La Orden de este M inis

terio  de 7 de lebrero de 1947 aprobó el 
Cuadro Indicador de Personal m ínim o 
reglam entario en los buques m ercantes 
españoles, diciendo con relación al per
sonal subalterno de m áquinas y en el 
epígrafe «engrasadores», que cuando el 
consumo por singladura sea inferior de 
cinco toneladas de carbón, queda supri
m ida la obligatoriedad de llevar el lla
mado calderetero.

Este consum o fue fijado a base de un 
tipo de carbón ideal, calidad que hoy 
día no puede obtenerse, aconsejando la  
experiencia la m odificación de esta li
m itación en el sentido de am pliar a 
ocho toneladas el citado consumo.

En su virtud, este M inisterio oída la  
Comisión Perm anente del Consejo Or
denador de la Marina M ercante y a 
prepuesta, cíe esa Subsecretaría, se ha 
servido disponer, como aclaración de la 
Orden m inisterial de 7 de febrero de 
1947. que los vanores de tam año inferior 
a 1.000 toneladas de arqueo lleven un 
calderetero, podiendo hacer de tal un 
Fogonero cuando el consum o por singla
dura no exceda de ocho toneladas de 
carbón.

Lo que com unico a V. E. para su co
nocim iento y cum plim iento.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 12, de junio de 1948.—P. D., Je

sús María de Rotaeche.
Excmo. Sr. Subsecretario de la  M arina 

Mercante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RD EN  de 14 de febrero de 1948 por la 

que se dispone se cum pla en sus 
p rop ios térm in os la  sentencia  d ictada  
por el T ribunal Suprem o en el recurso
co n ten cio so-a dm in istra tivo  n ú m ero
 15.147  interpu esto  por don  B ernardo  
Martínez Mateo contra Orden de Ministerio 
de Agricultura de 28 de diciembre de 
1934, por la que se aprobó el deslinde del 
perímetro exterior del monte «Pinar», 
númr ro 70 de los de utilidad pública 
de la provincia de Albacete.

limo. S r . : Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 15.147 deducido 
por don Bernardo Martínez Matéo, con
tra Orden de este Ministerio de 28 de 
diciembre de 1934 Por Ia que se aprobó 
el deslinde del perímetro exterior del 
monte «Pinar» número 70 de los de uti
lidad pública de la provincia de Alba
cete; sentencia cuya parte dispositiva 
dice a s í:

«Fallam os: Que, desestimando el re
curso interpuesto por don Bernardo Mar
tínez Mateo contra la Orden del Minis
terio de Agricultura de 28 de diciembre 
de 1934 9 ue aprobó el deslinde del mon
te de utilidad pública de la provincia 
jde Albacete, denominado «Pinar de Al-

mansn», debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General del Esta
do de la demanda formulada por el re
currí n te.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla la precitada sentencia 
en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V i. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 19.18.

R t E I N

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M.º  DE EDUCACION NACIONAL
O R D EN  de 29 de diciembre de 1947 por 

la  que se  concede el reingreso  e n  e l 
servicio activo a don Emilio Rodríguez
Colubi, O ficial de Adm inistración de 
prim era clase.

limo. S r , : Vista la instancia suscrita 
per  don Emi l io  Rodr íguez Colubí ,  Ofi
cial de Administración de primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento, en situación de exceden
cia voluntaria, en la que solicita su reía* 
greso en el servido activo,

Este Ministerio ha tenido a Bien acce
der a lo solicitado y, d-e conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 ¿el Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, nom
brar a don Emii i  > Rodr íguez  Colubí  Ofi
cial de Administración de primera clase, 
en turno de excedentes, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, debiendo prestar 
sus servicios en la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Bar
celona.

Lo digo a. V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A RTÍN

linio. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la  q u e  se  a sc ien d e  a  lo s  A u x ilia res  
de las Escuelas d e  C om ercio  que se  
m encionan,  en virtud de la Ley de  17 
de julio de 1947.

limo. S r . : En cumplimiento de lo Jis -  
puesto en la Ley de 17 de julio del co
rriente año, inserta en el B O L E T ÍN  
O FIC IA iL DiEL EST A D O  del siguiente 
día 18,

E ste  Ministerio ha tenido a bien as
cender, a partir del primero de <mero 
del próximo año, a Ja-s categorías que 
se indican, a los siguientes Auxiliares 
de Escuelas de Comercio?

A la Sección primera, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas o la gratificación 
de S.000 pesetas, don Blas Becerra Val- 
várele, de la Escuela de Comercio de 
Barcelona; don José Gram as Díaz Lía
nos, de la de Santa Cruz de Tenerife; 
don Justo Torrecilla González, de ’a de 
Valladolid; don Joaquín Carceller Bériz, 
d- la de Barcelona; don Miguel Ortega 
Mochoíí, d e ja  de Valencia; don Felipe 
Poggi González, de la de Santa Cruz de 
Tenerife; don Rafael Campos de Loma, 
de la de .Alicante, don Federico Fernán
dez Sar, de la de I-a Coruña.

A la Sección segunda, con el sueldo 
anuabde 8.000 pesetas o la gratificación 
de 7.000 pesetas, don Victoriano Cabre
ro Escolar, de la Escuela de Comercio 
de Gijún ; don Tomás Arroyo Barabdis- 
rán, de la de Zaragoza; don Manuel de 
Chía y Grassi, de la de Barcelona; don 
Luis María San Juan Barbosa, de la de 
M adrid; don Enrique Rasche Iscar, de 
la de M adrid; don Francisco Moyano 
Pascual, de la de Barcelona; don Ga- 
b r i j  Briones Perrero, de la de M adrid; 
doña Aurora Trigueros y de Burgo», de 
la de Granada; don José Fernández 
Fernández,, de la de M adrid; don Vi
cente Juan Alarcón, de la de M a d Jd ; 
don Juan García Zozaya, de la ie  Ma
drid ; don Rafael Muñoz Yustas, de la 
de Madrid; don Enrique Mérida Garri
do de la de M álaga; don Baldomcro 
Olav Tuya, de la de Oviedo; don José 
Miralles Vila, reingresado sin destino; 
don Augusto María Romero Echevarría, 
de la de 'Las Palmas.

A la Sección tercera, con el. sueldo 
anual de 7.000 pesetas o la gratificación 
de 6.000 pesetas, don José María O lliz 
Burba.no, de la Escuela de Com-rcio d* 
Zaragoza; don Enrique Alvarez López, 
de la de L a  Coruña;. don José Gómez 
Cepeda, de la de La Coruña; don Luis 
Armiñán Odriozola, de la de M adrid; 
don José Urgoiti Gómez, de la de Ma
drid; don Cosme Duñabeitia de la M a
ta, de la de Bilbao; don Cándido Fer- 
nández-iErencho Zaldós, de la de B il
bao; don Fidel de Apodaca y Sáez de 
Buruaga, de ¡la de B ilbao ; don Pedrcv 
Garáu Armet, de la de Palma Ma
llorca; don Joaquín Verdaguer TravesíJ 
de la de Palma de M allorca; don Anto
nio Oliver Roca, de la de Palma de Ma
llorca; don Juan María de los Ríos Mé- 
lida, de la de Cádiz; don Antonio C a- 
lafat Covas, de la de Palma de Mallor
ca ; don Oscar Mairlot Lawarre, de la 
de Oviedo; don Arturo González Abad, 
de la de Oviedo; doña Cándida Aguirre 
González, de la de G ijó n ; don Teodora 
Rosales Quevedo, de la de Las Palm as; 
don Juan Lozano Rodríguez, de la de 
Las Palm as; don Hipólito Unzueta Pa
rra, de la de L e ó n ; don Celso Arias
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Castro, de la de Vigo; don Octavio A. 
.Milego DÍaz, de la de Valencia; don Jo
sé Vázqu-z Aceituno, de la de Cádiz; 
don Tomás Alonso Arce, de la de Cá
diz; don Adolfo Rendón Sobrado, de ia 
de Cádiz; don Juan Salvador Beoh, de 
3a de Barcelona; don José Fomer Cho
fer, de la de Barcelona; don Rufino Or- 
dóñez Caviedes, de la de Vigo; don Jo
sé Fernández Ruiz y Marín, reingresado 
•sin destino; don Francisco de la Roche 
y Aguilar, de la de Santa Cruz de Te
nerife; doña Juana García Gonzalo, de 
la de Santa Cruz de Tenerife.

A la Sección cuarta, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas o la gratificación 
de 5.000 pesetas, don Rafael Pérez Sán
chez Pinedo, de la Escuela de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife; don Joaquín 
del Olmo Rodríguez, de la de Sevilla; 
don Carmelo Viñafe Torrent, de ia de 
Valencia; don Francisco Martín Alegre, 
de la de Alicante; don José Tari Nava
rro, de la de Alicante; don Darío de la 
Puente Escudero, de la de Bilbao; don 
Ildefonso P-e'layo Marín, do la Va- 
lladolid ; don Mariano Gutiérrez H^mel- 
go, de la de Valladoiid; don Eduar
do Berenguer Enríquez, reingresado 
sin destino; don . Francisco Marqués 
Torres, d* la de Malaga ; don An
tonio León y Donaire, de la de Má
laga ; don Gregorio Aramburu Odrío- 
zábel, do la de San Sebastián; don Moi
sés Lorenzo Diez Caballero, de la de 
Bilbao; don José Botas Campo, reingre
sado sin destino; don José R. Santo- 
cilde9 Bilbao, de la de León; don Juan 
Zaforteza Villajonga, de la de Palma de 
¡Mallorca; don Pedro Casasús Cabezón, 
<le la de Gijón; don Juan de la Cruz 
Domaica y Martínez de Doroño, de la 
de Cádiz; don José Luis Fernández Ma- 
zorra, de la de Cádiz; don (Lorenzo Juan 
Mulet, de la de Las Palmas; don Enri
que Ramírez Vizcaya, de 3a de Santa 
Cruz de Tenerife; don Sebastián Castro 
Díez, de la de Santa Cruz de Tenerife; 
don J o s é  María Izquierdo Lina ge, 
de la de Valladoiid; don Moisés Va. 
quero Motos, de la de Valladoiid; 
don Pedro Fernández Llamazares Es-, 
cobar, de la de León ; don José Sán
chez Belmonte, de la de Cartagena; 
don Manuel Pérez Uría y Mesa, de la 
de Cartagena; don José Antonio Pérez 
González, de la de Cartagena; don Fran
cisco Macías Valero, de la de Cartage
n a ; don José María Morellón Arteta, de 
3a de Zaragoza; don Antonio Aldasoro 
Gurtubay, de la de Santander; don Au
relio Menéndez González, de la de Gi-  ̂jón; don Francisco Hernández Virginia, 
de la de San Sebastián; don Pedro Ava
lo y Abad, de la de La Coruña; don 
Rafael Bañuls Martínez, de 3a de Ali
cante; don José López Botella, de la de

Valencia; don Augusto Bufcler y Genis, 
reingresado sin destino; don Luis Ar.ia. 
ga y Agabo, de la de Sevilla; don ('ar
los Requejo Bueí, de la de Vigo; don 
José Luis de Labra Beña, de la de Vi
go; don Mateo Lorente Hernández, de 
la de Murcia; don Jerónimo Cabeza Ell
ees, de la de Bilbao; don José de Bus
tos Brevy, <le la de M álaga; do.'» Pedro 
Gaviria Zubeldía, de la do Bilbao; don 
José de Tomás Igartúa, de la de S&n 
Sebastián; don Rafael García Borbolla 
Sa-njuán, de la de Sevilla; don Timoteo 
dr> Morán Fernánlez, de la de León : don 
Lui9 María Bilbeny Díaz, de la d* Bar- 
celo o a ; doña María Luisa Fernández 
Huerta, de la de Madrid.

A la quinta categoría y sueldo anual 
de 5.000 pesetas, don Eusebio Fuertes 
Fernández, reingresado sin destino; don 
Santiago Pérez Pcvns y Vea - Murgu'a, 
reingresado sin destino; don Ginés Puer
to Cardán, de la Escuela, de Comercio 
de Alicante; don José Luis Oscar Rodrí
guez, de la de San Sebastián; don Ma
nuel Ramírez Garcés, de la de Málaga; 
don Fernando de Galainena y Herreros 
d e  T r i a d a ,  la de Ma d r i d  ; de a  E m i l i o  

Pueyes Vallejo, de la de Sevilla; don 
Eduardo Ansótegui Cámara, de la de 
Bilbao; doña Clotilde Mateos Campillo, 
de la de Murcia; don Ernesto Salas AL 
caraz, de la de Murcia; don Migdel E s
teban Díez, de la de Sevilla; don Fran
cisco Pérez Martínez, de la de La Co
ruña; don Arturo Hernández Sánchez, 
de la de Valencia; don Vicente Tomás 
Pérez, de la de Valencia; don Fernan
do Alba Quijano, de la de León: cuña 
María Soler Romero, de la de Murcia; 
don Joaquín García de Dios y Linares 
de la de La Coruña; don Francisco Gar
cía Sánchez, de la de Gratada; don 
Luis Más Gil, de la de Alicante; don 
Saturnino Bemedo Caso, d- Ja de Gi- 
jón ; doña Elena Abad Conde y Sevilla, 
de la de Ciudad Real; don Angel Arós- 
pide Carrera, de la de Gijón; don Joa
quín Portero Seiguer, de la de Cartage
na; don Jesús Alvarez Alvarez, de la de 
Oviedo; don Benito Joaquín Lizana Pla
nas, dic la de Zaragoza ; don Angel Fe- 
rriz Lamana, de la de Zaragoza; don 
Luis González Castro, de la de Oviedo; 
don Gregorio Llovera Vicéns, de la de 
Palma de Mallorca; don José María Bu>- 
quet Ducet, de la de Barcelona; don 
Lu i9 Felipe de Miguel Rubio, de la de 
Zaragoza; don Francisco Pérez Pans y 
Vea-Murguía, de la de Bilbao; don An
tonio Sabatel Alcarez, de 3a de Grana
da; don Manuel Pons Brunet, de la de 
Granada; don Enrique Alonso Redon
do, de la de Granada; don Pablo Paira 
y de Miera, de fe- de Santander; don 
Radl González Tortbsá, de la de San
tander; don José Felipe Hormaechea

Villar, de 3a de Santander; doña Elena 
Canales Canales, de la de Santander; 
don Valeriano Carlos Gómez Martín, de 
la de Santander; don Antonio Gallego 
Santos, de la de Valladoiid; don Ignacio 
de Lara García, de la de Valladoiid; don 
Marcelino Sánchez Fernández Peña, de 
la de G ijón; don Rafael Martínez de 
los Reye9, de la de Almería; don Ru
fino Brea Melgarejo, de la de Almería; 
doña María Asunción Alvarez de la Lla
na, de la de Valladoiid; don Juan López 
Ortega, de la de Almería; don Alberto 
Toa-res Limones, de la de Almería; doña 
María del Pilar Sáez de Santa María y 
Olavarría, reingresada sin destino; don 
Conrado Maluenda Hernández, de la de 
Barcelona; don Francisco López Norie- 
ga, do la de Barcelona; don Rafael Ro
mano Santaella, de 3a de Barcelona; 
don Luis Ruiz Feliú, de la de San Se
bastián ; don Manuel Hidalgo Zuazua, de 
la de Madrid; don Mauro Fermín Gar- 
cíá-Ochoa, de la de Madrid; don San
tiago de Áscanio y Montemayor, de la 
de Las Palm as; don Higinio Suárez Pé- 
dreira, de la de La Coruñq; don Agus
tín Mirasol Godoy, de la de Granada; don 
Paulino A va los Cuervo, de la de Ma
drid; don Ignacio Odriozola Mendizá-' 
ba!, de la de San Sebastián; don José 
Luis Navarro Pérez, de la de Las Pal
mas.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generad de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se convalidan estudios ingleses 
de segunda enseñanza a don Julio 
Antonio Fuentes Pérez.

limo. S r . : Visto el expediente instruí^ 
do a instancia -de don Julio Antonio, 
Fuentes Pérez, en suplica de que se fe 
convaliden estudios ingleses de segunda 
enseñanza por los en valen tes españo
les,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido po-r ©1 Consejo Na
cional de Educación, acuerda que se con_ 
validen dichos estudios por los siete pri
meros cursos del Bachillerato español vi
gente, debiendo el interesa-do realizar el 
examen de Estado en la Universidad es_ 
pafiola que libremente elija y abonar en 
un Instituto Nacional de Enseñanza Me. 
dia que designe la totalidad de los dere-! 
chos de inscripción correspondientes y 
mostrar su suficiencia, mediante ©xamen 
de conjunto, en Formación Política.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y  demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre do 1947.

1B A S E Z  M ARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se convalidan estudios franceses 
de segunda enseñanza por los equiva
lentes españoles a don Carlos Genilloud 
Martinrey.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Carlos Genilloud 
Martinrey, en súp.ica de que se conva
liden sus estudios franceses de segunda 
enseñanza por los equivalentes espa
ñoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
«fl dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, acuerda que se le 
convaliden dichos estudios por el título 
español de Bachiller vigente, con exten
sión suficiente para que el interesado 
pueda seguir estudios universitarios o 
superiores, debiéndose someter eA exa
men de ingreso en aquella Facu’tad o 
Escuela Especial que así lo tenga es
tablecido con canct¡er obligatorio para 
todos sus alumnos, y abonar en un Ins. 
tituto Naciona'l de Ens*rvanza Media que 
libremente elija la íotalidnd de los de
rechos de inscripción correspondientes y 
los de expedición del oportuno título de 
Bachiller español.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

1B A R E Z  M A RTIN

lim o. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O R D EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se convalidan estudios oficiales
m ejicanos de enseñanza media y su
perior por los equivalentes españoles 
a don Agustín Matanzo Matanzo.

limo. Sr. : Visto el expediente instruí- 
do a instancia de don Agustín Matanzo 
,Matanzo, en súplica de que se le conva
liden estudios oficiales rmjiqanos de en
señanza media y superior por los equi
valentes españoVs,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por eí Conseja N a. 
clon al de Educación, acuerda que se con
validen dichos estudios de secunda en
señanza por el título español de Bachi
ller vigente, con extensión suficiente pa
na que el interesado pueda seguir es. 
tudíos universitarios o supriores, de. 
bióndose someter al examen de ingreso 
en aquella Facultad o Escuela especial

que así !o tenga estabucido con carác
ter obligatorio para todos sus alumnos, 
quedando obügcdo además al pago de 
la totalidad de los derechos de .inscrip. 
ción correspondientes y !os de expedi
ción del oportuno título de Bachiller es
pañol, lo que realizará en el Instituto 
Nacional de ; Enseñanza Media que li
bremente elija.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde e V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IB A flE Z  MARTIN  

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional,

O R D EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se asciende a don José Mañes 
García-Serrano al sueldo o gratificación 
de 7.000 pesetas anuales, como Auxiliar 
numerario de la Escuela de Peritos In
dustríales de Sevilla .

limo. Sr. : Vacante en el día de !a 
fecha, por excedencia voluntaria conce
dida a don Inocencio Roda García. Au
xiliar numerario de la Escuela de Fe- 
ritos Industriales de Zaragoza, una do
tación de la Sección terora, 7.000 pese
tas de sueldo o de gratificación, del Es. 
calaíón de Auxiliares numerarios de Es
cuela* de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y as
cienda don José Mañes García-Serrano, 
Auxiliar numerario de la Escuela de Pe
ritos industriales de Sevilla, a di«*ha 
Sección tercera del citado Escalafón, con 
el sueldo o gratificación anual de 7.000 
pesetas, a partir del día primero de <ne. 
ro próximo, en virtud de la Ley de 17 
de julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IiBANEZ M ARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan. 
2a profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de marzo de 1948 por la 
que se aprueba el Reglamento de la 
Sección de Enseñanzas de la Granja 
Escuela de Agricultura de Sevilla.
limo Sr : A fin de dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Orden de este Depar
tamento de 31 de julio último por la que 
se concede validez oficial a las enseñan
zas de Perito Agrícola que se cursan en 
la Granja Escuela que sostiene la exce
lentísima Diputación Provincial de Sevi
lla, y con objeto de proceder a la inme
diata organización de dichos estudios, 

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Aprobar el Reglamento por 

que se ha de regir la Sección de Ense
ñanzas de la expresada Granja Escuela, 
y que se Inserta a continuación.

Segundo El citado Reglamento entra
rá en vigor a partir de la fecha de la pre
sente Orden.

Tercero. La Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica queda au
torizada para dictar las normas perti
nentes, tanto para el mejor cumplimiento 
de esta Orden como de lo dispuesto en el 
Reglamento de referencia 

Lo digo a V i para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 17 de marzo de 1943

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

REGLAMENTO DE LA SECCION DK 
ENSEÑANZA DE LA GRANTA ESCUE
LA DE AGRICULTURA DE LA EXCE

LENTISIMA DIPUTACION PROVIN
CIAL DE SEVILLA

CAPITULO PRIMERO
Objeto de la Sección de Enseñanza
Articulo 1.° La Sección de Enseñanza 

de la Grania Escuela de Agricultura de 
la Excma. Diputación Provincial de Se
villa comprende la Escuela de Peritos 
Agríenle s. con el carácter de Centro pro
vincial también de enseñanza agrícola en 
su grado inferior.

Conexa con estos Escuelas funcionará 
la Fundación «Primo de Rivera» o Cen
tro de instrucción práctica elemental 
agrícola.

La autoridad docente de estas Escuelas 
reside en los Claustros respectivos, sien
do común a todos ellos los carros d* Di
rector. Subdirector y Secretario. Estos 
serán nombrados por el Ministerio de 
Educación Nacional a propuesta de la 
Diputación de Sevilla. omced:endnsp de 
igual forma en la remoción de los mis
mos.

En los aspectos administrativo y disci
plinario. las Escuelas dependerán de la 
Comisión Ejecutiva v del Consejo de Ad
ministración de la Grania Escuela de 
Agricultura, a través del Ingeniero Direc
tor, de las mismas, correspondiendo la 
Bita inspección al Ministerio (Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica).

Art 2 o Constítuve el cometido de esta 
Sección de la Granja Escuela de Agricul
tura:

a> Las enseñanzas completas corres- 
'pondientes a las profesiones de .Perito 
Agrícola v Capataces Agrícolas, en sus 
distintas especialidades 

b >  I jO.s  cursos o  cursillos elementales 
de especializo ción v divulgación de estu
dios eme dispepíra la Superioridad 

c* La enseñanza e l e m e n t a l  de las 
prácticas agrícolas ganaderas o de pe
queñas industrias derivadas de la agricul
tura v ganadería.

d> La difusión de los progresos técni
cos relacionados con las enseñanzas pro
pias de la Sección por los medios que 
ésta tenga a su alcance.

e> Lh cooperación a los fines de la 
Orenla Empela de Agricultura v de otros 
Centros oficiales agronómicos dentro de 
la espacial actividad de la Sección v en 
la medida oue el C onsto de Administra- 
clón de la Granja estime conveniente 

Art 3.° Tanto en la Empela de Peritos 
Agrícolas como en la de Canta ces A frico  
las, se admitirán dos clases dn alumnos: 

a) Oficiales* Oue reciban directamen
te la enseñanza en las mismas. s°gún el 
orden establecido en e! nlan de estudios y 
con suieci.ón a los nrecrínriones v requi
sitos P re ta le s  de este Reglamento 

b> Libres: Que aprueben en una u 
otra Esenpia las asignaturas de la corres
pondiente carrera con su loción a lo que 
para ello preceptúa el capítulo séptimo 
de este Reglamento 

En los cursos a oue hace refai^nda el 
apartado b> del artículo segundo no ha
brá rpás oue una sola clase de alumnos 
con carácter líbre.

Art. 4 o Aprobados los estudios aue in
tegran el plan reglamentario de la Es-
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cuela de Peritos Aerícolas, el Estado. 'Hedíante el pago de los derechos establecidos en las restantes Escuelas va en funcionamiento. expedirá el correspondiente título, para que surta efectos legales.

La Ómutación de Sevilla podrá expedir, con carácter privado, diplomas de Capataces Agrícolas y certificados de suficiencia o asistencia a los cursos v enseñan/,us que cita el articulo segundo, con arreglo a las formalidades ci:e fijen los Reglamentos v Bases especiales.
ESCUELA D E PE RIT O S AG RICOLAS

CAPITULO 11
Enseñanza

Art 5 ° Las enseñanzas correspondientes a esta Escuela se distribuirán en tres cursos, comprendiendo:
I o Todas las clases orales y .practicas referentes a las materias que a continua ción se detallan v cuva distribución por curaos v agrupación fiiará anualm ente el Claustro, siendo mientras éste no acuerde lo contrario distribuidas como a cont in u a c ió n  se detalla:

PRIMER CURSO
Nociones de álgebra, geometría y trigonometría rectilínea.Botánica v zoología agrícola.Física v químico experimentales.Agronomía v meteorología agrícola.Motores v má o ni ñas agrícolas. Montaje y manejo. Croquis acotados.

SEGUNDO CURSO
Elementos de topografía.Dibujo topográfico y rotulación de planosCultivos herbáceos y sus enferm edadesIndustrias rurales.Ganadería.

TERCER CURSO
Cultivos arbóreos y sus enferm edades Selvicultura.Análisis agrícolas.Elementos á? economía, adm inistración  y coptabilitíad agrícolaNociones de valoración agrícola. Catastro.Nociones de construcción rural, riegos v saneam ientos. Delincación de planos yproyectos2.° Las visitas a Establecim ientos científicos, Centros, fábricas, servicios y explotaciones oficiales o particulares, asi como las conferencias que al efecto se organícen
3.° La ejecución manual de aquellas prácticas y operaciones, que dan la capacidad para «saber hacer» y «saber inundar hacer», operaciones de preparación de terrenos para siembra- y para riego, selección, oreparación y desinfección de sem illas, de plantas v plantones, operaciones culturales diversas, escardas, aclares, recalces. podas, riegos, faenas de recolección, siega a brazo y a máquina, trilla en ero y a máquina manejo v dirección de cosechadoras tractores diversos, arados de tracción animal v mecánica v maquinaria agrícola en general. Tratam iento contra las ola gas del campo Atenciones del ganado en sus d istintas especies, etc.El número v duración de las clases su agrupación ñor cursos, asi corno los dias oue se darán éstas, serán filados oor la Junta de Profesores, como se indica a continuación
Art. 6 . °  La Junta de Profesores filará anualm ente, al acabar un curso académ ico. la distribución oara el sím pente de la asignatura de cada grupo, midiendo acordar oue alguna de ellas, total o parcialmente. oor esoecialización profesional o por correlación mnv estrecha con otro crr^no. nn®dn ser evpntnalment.e Incorporada a gruño distinto de arme) pn que fignrn «n la agrupación de m aterias del o. runfio correspondiente de este Reglamento.

Art. 7.° Las enseñanzas que han de ! darse en ln Escuela de Peritos Ayru;oIa¿ y que han quedado enum eradas por asigna,- , turas, s? reúnen en los siguientes grupos: ;A) Nociones de álgebra, geometría del 1 espacio y trigonom etría rectilínea. —Ele- ¡ méritos de topografía —Dibujo topográfico y rotulación', de planos.EÜ Botánica v zoología agrícolas.—- A ,ronomia y m eteorología agrícola.—Cultivos herbáceos y sus enferm edades —Cultivos arbóreos v sus enferm edades - S e l vicultura v ganadería  C> Física y Química experim entales.— Análisis agrícola —Industrias rurales.D) Motores v máquinas agrícolas.— M ontaje y manejo —Croquis acotados.— Nociones de construcción rural, riegos y saneam ientos.—Delincación de planos y provectosFú Elementos de economía, adm inistración v contabilidad agrícolas.—Nociones de valoración agrícola —Catastro.Art. 8° Las enseñanzas de las diversas disciphnas consistirán: rrí En explicaciones orales de carácter teórico, con ejercicios prácticos.b> En trabajos prácticos experim entales. realzados en los Laboratorios y Museos d° la Orania Escuela o de otros Centros oficiales o particulares.c> En trabajos prácticos v observaciones Heladas a (rabo en terrenos, edificios v ganados d° la Sección de Wxolotacíón de la Granja de Agricultura de laDiputación Provincial d* En visitas a Evbiblecirmentos de en- e investigación nacionales v extranjeros.
Art 9 0 El número de clases por sem anas. duración de cada una de ellas, la agrupación de asignaturas v los cuestionarios de enseñanza v de examen, serán también acordados nata cada año escolar oor la Junta de Profesores, en las sesiones nue al afecto se celebren en la últim a  época del precedenteArt 10 ^erá Miado para cada curso, v de antem ano por la Junta de Pref^^ras, el mínimo de clases orales v prácticas que dQherá explicarse en el año escolar Art 11. Las clases de los tres cursos comenzarán ,el oritn^rn de octubre, term inando o] ifj' r]e iunio siguienteArt 12. Serán dias de vacaciones reglam entarías durante el curso escolar, adem ás de las fiestas oficiales y las de precepto:Los diez últim os días de diciembre y los ocho primeros de enero.Los de Semana Santa v lunes de PascuaLos de feria de abril de Sevilla.Ni las vacaciones extraordinarias que por cualquier motivo n o 'previsto  midieran concederse, ni los viajes de prácticos, deben reducir el número de clases previam ente señalado para cada curso, debiendo recuperar las clases qun so pierdan oor las prórrogas de aouél en las asignaturas a que hubiere lugar.Art:. 13. El Director de la. Escuela queda facultado para organizar, cuando lo crea oportuno cursos especiales de conferencias orales v prácticas, sobre - tem as agrícolas, en sus distintos aspectos v ramos. a cargo de personalidades de autoridad científico reconocida.Art 14. El plan de estudios de esta Escuela deberá atenerse a las m odificado' nes que, en su caso, puedan disponerse por el M inisterio de Educación Nacional para la enseñanza de Perito Agrícola.

CAPITULO III 
Profesores

Art. 15 La enseñanza enumerada en el capítulo anterior constitutiva de la carrera de Perito Agrícola, se distribuirá e n tr e , seis Ingenieros Agrónomos Profesores, en la forma que se expresa a continuación :
Formarán parte de la Escuela cinco Peritos Agricolas en calidad de Profesores Auxiliares.

Art. 16 Habrá un Profesor para cada uno de los siguientes grupos de asignaturas:
1) Nociones de Algebra. Geometría del Espacio y Trigonometría rectilínea. - E le mentos de Topografía.—Dibujo topográfico y rotulación de planos.2) Botánica y Zoología agrícolas. — Agronomía y Meteorología agrícola.—G anadería3) Cultives herbáceos y sus enferm edades —Cultives arbóreos y sus enferm edades.4» Física v Química experim entóles.— Análisis agrícola.—Industrias rurales.5) Motores y Máquinas agrícolas: móntale y m anejo.--Croquis acotadas.—N ociones de Construcción rural, riegos y saneam ientos.—Delincación de planos y proyectos.6> Elem entos de Economía, Adm inistración y Contabilidad agricolas.—Nociones de Valoración agrícola —Catastro.Art. 17. Cuando algún Profesor, obligado, por atenciones oficiales do carácter temporal o enfermedad, no pueda explicar su asignatura, se aum entará el número sem anal de clases en otras del mismo curso, aplazándose la de aquélla, a cam bio de recuperar el número perdido de clases, dism inuyéndolo inm ediatam ente  después de reintegrarse el. Profesor a la suya.La anterior disposición no podrá aplicarse en ningún caso, por ausencia o enfermedad que duren más de veinte clases; en cuvo caso, y según las circunstancias. el Director resolverá lo que crea procedente, para que la enseñanza no quede desatendida.Cuando un Profesor sunla a otro por orden superior percibirá la gratificación  correspondiente al tiem po dé suplencia.Art. 18 Los nom bramientos de Profesores de la Escuda -se efectuarán por el M inisterio de Educación Nacional previa la propuesta formulada ñor la evep)pn- tíoima Diputación Provincial, decidiendo  los oportunos concursos de méritos que convocará al efeclo entre Ingenieros que llevan má^ cuatro años en el ejercicio  de la profesión nara las niszgs de Profesores numerarios, v entre Peritos que lleven más de cinco años de ejercicio en servicio? nfirraGs para las plazas de Profesores AuxiliaresLos aspirantes al concurso de m éritos acom pañarán a su solicitud una Memoria sobre programes v méritos de enseñanza on las asignaturas vacantes y relación  documenta! razonada de los méritos contraídos en la carrera v más especialm ente de los oue tengan relación con las referidas asignaturas La Junta dp Profesores, y cu su defecto el Ingeniero Director. acordará una terna razonada, tam bién oor orden de méritos, de aquellos solicitantes que los tengan suficientes a juicio de la misma oara el desem peño de la cátedra vacante, propuesta que elevará a la Comisión Ejecutiva- oara la tram itación v resolución que proceda.
Art 19. El cargo de Profesor es inam ovible y sólo óodrá perderse por las causas que determ inan, según la legislación vigente, la pérdida de situación do servicio  activo en el Cuerpo, o a petición del interesado, o por acuerdo de la Junta de Profesores, adoptado en sesión y votación secreta, que versará sobre las aptitudes docentes del Profesor que huya de ser objeto de esta medida, acuerdo que habrá de elevarse a la resolución definitiva de la Comisión Ejecutiva y del Consejo de Administración. ,
Art. 20. Los Profesores están obligados a cumnlir las disposiciones del presente Reglamento.Sus funciones especiales son las siguientes:
a) Dar las lecciones orales y prácticas que les correspondab> Asistir a los Tribunales de exám enes para que sean designados, a la Junta  de Profesores y dem ás actos corporativos,
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y desempeñar, con carácter interino, las
cátedras que se encuentren vacantes y 
para las que les designe el Director.

c> Acatar las órdenes del Director y 
del Subdirector de enseñanza, realizar 
aquellos cometidos que se les encomien
den en relación con la función docente.

d) Exponer a los compañeros que lo 
soliciten la orientación y alcance que 
da a la enseñanza, a fin de mantener la 
continuidad, graduación y congruencia en 
los cuestionarios respectivos.

e) Velar por que el material que les 
está confiado se halle en buenas condi
ciones y sea tratado del modo más con
veniente, como asimismo prestar su con
formidad a los inventarios v apéndices de 
éstos que efectúe el personal auxiliar a

' quien corresponda este cometido.
f) Formular, al comenzar el curso, pre

supuesto detallado del material docente 
que estime necesario.

g) Pasar aviso inmediato en caso de 
enfermedad o ausencia a la Secretaria

h) Cumplir y hacer cumplir el presen
te Reglamento, así como el que se dicte 
para el régimen interior de la, enseñanza.

•La-s obligaciones de los Profesores Auxi
liares son:

Encargarse de las clases prácticas para 
las que sean designados por el Director; 
asistir a los Tribunales para que sean 
designados; sustituir a los Profesores nu
merarios, en los casos de ausencia o en
fermedad, limitándose a dar ciases prác
ticas durante todo el curso de la suplen
cia, formular los inventarios del mate
rial de la Gran .la Escuela de Agricultura 
en la Sección d*3 Enseñanza v cumplir 
cuanto para ellos señale el Reglamento 
de régimen interior.

Art. 21. Cuando un Profesor desempe
ñe temporalmente una cátedra que se 
baile vacante disfrutará, por acumula
ción. la parte de gratificación correspon
diente al tiempo que dure la interinidad

SI a fecha fija hubiese de ocurrir una 
vacante numeraria, y aquélla fuese cono
cida, s e . convocará el concurso para ia 
provisiórí, sin esperar a que ocurra, y con 
una antelación mínima de tres meses, con 
el fin de evitar que ninguna cátedra que
de sin titular

Cuando un Profesor dele de serlo, ha
biendo explicado más de las dos terceras 
partes del curso, deberá, a ser posible, 
continuar explicándolas hasta fin de cur
so. v efectuar los exámenes correspon
dientes.

Art. 22 El cargo de Profesor es com
patible, con cualquier otro que no le im
pida el cumplimiento de las obligaciones 
a él señaladas: pero no lo es con la en
señanza privada, retribuida o no, tanto 
en asignaturas de Ingreso como de las 
que se cursen en la Escuela.

Art. 23. Los Profesores pasarán lista 
al comenzar las clases, anotando en el 
parte correspondiente los alumnos que 
no se encuentren presentes al sér llama
dos v poniendo falta, que será de puntua
lidad. si el retraso en la entrada ño pasa 
de quince minutos, y de asistencia, en 
cualquier otro caso: En los mismos par
tes constarán las calificaciones de clases, 
y, en su caso, relación de las roturas y 
desperfectos que ocurran en el material 
que les está conñado Dichos partes se
rán recogidos y encarpetados por la Se
cretaria.

Art. 24. Deberá ser explicado en cada 
curso y para cada asignatura todo el 
contenido del cuestionario que aprobó la 
Junta ds, Profesores. Si por.. cualquier cau
sa llegase la fecha señalada para dar 
fin a las clases quedando sin explicar una 
parte de la asignatura, la base correspon
diente será prorrogada hasta terminar el 
cuestionario.

Art. 25. Cuando las necesidades de la 
enseñanza lo exijan, los Profesores que 
tengan a su cargo clases orales y prácti
cas podrán sustituir unas por otras, dan
do cuenta al Director.

Art. 28. Para que los Profesores pue
dan practicar Investigaciones o ensayos

de algún asunto relacionado con la ma
teria objeto de su asignatura, podrán uti
lizar, autorizados por el Director, fuera 
de las horas de clase, el material cientí
fico existente en los Museos, Laborato
rios y dependencias de la Escuela,

Art, 27. Los Profesores disfrutarán de 
las vacaciones reglamentarias. *

CAPITULO IV 
Junta de Profesores

Art 28. La Junta de Profesores estará 
constituida por el Director de la Granja 
Escuela de Agricultura, los Ingenieros 
Profesores y el Secretario de la Sección 
de Enseñanza que lo será de la misma; 
en caso de ausencia de éste, k) será de la 
Junta el Ingeniero Profesor de menos an
tigüedad en el Escalafón.

Art. 29. La J u n t a  celebrará sesión 
cuando lo acuerde el Director o lo solici
ten tres de los Vocales que la componen. 
En este caso consignarán en la petición 
los asuntos propios de las deliberaciones 
de la Junta para los cuales solicitan la 
reunión de ésta.

Art 30. Todos los años, antes de fina
lizar el curso, se reunirá la Junta, con 
objeto de estudiar las mejoras posibles 
en la enseñanza: estudio que se consigna
rá en el Anuario que debe publicar la 
Granja Escuela de Agricultura.

Art 31. Para que la Junta pueda to
mar acuerdos varios es necesario que se 
reúnan en la primera convocatoria más 
de la mitad de los individuos que la com
ponen, pudiendo celebrar sesión al día. si
guiente con los que asistan, cualquiera 
que sea su número, pero sin poder tratar 
de otros asuntos que los señalados en la 
convocatoria.

Art. 32. La Junta se regirá por un Re
glamento propuesto por ella y aprobado 
por la Comisión Ejecutiva de la Granja 
Escuela.

Art. 33. Todos los años, al final del 
periodo de clase, se reunirá la Junta para 
acordar la distribución de materias en 
asignaturas, y de éstas en cursos y entre 
Profesores, con tiempo suficiente para 
que antes de las vacaciones puedan es
tar presentados los respectivos cuestiona
rios, de los que se repartirán copias para 
que, estudiadas durante las mismas, pue
dan proponerse modificaciones en las se
siones que se celebrarán antes de comen
zar el nuevo curso, destinadas exclusiva
mente a discutir y aprobar dichos cues
tionarios; los que definitivamente hayan 
de seguirse se imprimirán y repartirán 
entre todos los Profesores y entre los 
alumnos que deban utilizarlos.

Art. 34. Constituyen las facultades'ge
nerales de la Junta:

a) Interpretar el Reglamento en los 
casos dudosos y proponer en los no pre
vistos, relacionados con la enseñanza de 
Perito Agrícola, resolviendo en este caso 
por el Ministerio de Educación Nacional.

b) Fijar anualmente el número de cla
ses orales y prácticas que deban darse en 
cada asignatura.

c) Fijar, a propuesta de los Profeso
res correspondientes, los cuestionarios de 
todas las asignaturas, asi como también 
la forma de realizar las pruebas de in
greso.

d) Acordar la forma en que los alum
nos hayan de dar las clases practicas.

e) Proponer todas las reformas v me
joras que considere con vientes para la 
enseñanza.

f) Resolver sobre las faltas de disci
plina en que puedan incurrir los alumnos.

g¡> Hacer uso de las facultades que la 
legislación de Instrucción Pública confie
re a los Claustros Universitarios v las de
más que se consignan en este Reglamento.

Art. 35. Las actas de las sesiones se ex
tenderán en un libro foliado, y sellado 
y rubricado las firmará el Secretario y 
las visara el Presidente. Al margen se 
anotarán los nombres de los Profesores 
que asistan a la sesión.

CAPITULO V 
Admisión de alumnos oficiales

Art. 36. Para ingresar en la Escuela 
con carácter de alumno oficial es preciso:

1.° Ser español y haber cumplida die
ciséis años ¿1 matricularse en él primer 
curso de la enseñanza que en ella se 
sigue.

2.° No padecer enfermedad o defecto 
que dificulte o impida el ejercicio de la 
profesión, lo que se acreditará mediante 
certificado expedido por el Médico que 
para la convocatoria designará ia Junta 
de Profesores.

Las enfermedades o defectos que darán 
motivo para la exclusión por este concep
to constarán en una relación aprobada 
por la Junta de Profesores y que podrá 
ser consultada en la Secretaría de la Es
cuela.

3 0 Aprobar ante Tribunales, que esta
rán constituidos ñor una representación 
de la Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas de Madrid y Profesores de ia de 
Sevilla, los grupos siguientes:

Grupo A.—Examen de conjunto de Gra
mática Castellana y de Geografía gene
ral y de España.

Grupo B.— Elementos de Aritmética, Al
gebra y Geometría.

Grupo C.—Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D.—-Elementos de Historia Na
tural.

Gruño E.—Dibujo lineal y rotulación de
planos.

Estos grunos serán independientes e in
diferente su orden de aprobación; la ca
lificación será\ única por cada grupo, no 
admitiéndose, por tanto, matrícula- por 
materia, sino por grupo, siendo válida la 
aprobación de un grupo cualquiera.

Art. 37. Los cuestionarios y la forma 
en que hayan de realizarse los exámenes 
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO con la anticipación sufi
ciente, entendiéndose que si dicha inser
ción no se hiciera seis meses antes, por 
lo menos, a la fecha de examen, subsis
tirán vigentes las siguientes normas y los 
Cutimos cuestionarios publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El examen de cada uno de los cuatro 
primeros grupos anteriores comprenderá 
dos fases; la primera consistente en ejer
cicio escrito, cuya aprobación lia de pre
ceder a la segunda, y otra de examen 
oral, que consistirá en las respuestas a 
ls,s lecciones sacadas a la suerte. En 
cuanto a la primeva parte dei examen co
rrespondiente al grupo A, se verificará 
escribiendo al dictado uno o varios pá
rrafos leídos por el Tribunal y realizan
do el análisis gramatical de los mismos. 
Para el grupo B consistirá esta fase del 
examen escrito en la resolución de varios 
problemas o ejercicios propuestos por el 
Tribunal.

Para el examen de Elementos de His
toria Natural, así como para el de Física 
y Química, el*primer ejercicio consistirá 
en contestar, per escrito, a un tema rela
tivo a una o varias lecciones de las con
tenidas en los programas correspon
dientes.

El examen de Dibujo lineal consistirá 
en la copia y dclineación de una lámina 
de motivos arquitectónicos o de elemen
tos de máquinas, con la rotulación según 
textos insertos en el modelo que se faci
lite.

En cualquiera de los grupos A, B, C y 
D, cada uno c!e los ejercicios escritos b 
prácticos tendrán carácter de eliminato
ria sin que el aspirante declarado apto 
pava continuarlo sea aprobado hasta no 
serlo definitivamente en el ejercicio oral, 
y sin que la declaración de aptitud en di
chos ejercicios suponga la adquisición de* 
derechos ulteriores en otros convocato
rias, en el caso de no ser aprobado en el 
ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de 
ampliar las preguntas hasta el punto que
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estimen necesario, para formar cabal jui
cio de la suficiencia de los aspirantes, sin 
más limitación que la que señalan los 
cuestionarios vigentes para cada convoca
toria, a que se alude en el párrafo prime
ro de este articulo.

Art. 38. En cada examen, el Tribunal 
respectivo, por mayoría de votos y en vo
tación secreta, calificará a cada uno de 
los candidatos de aprobado o suspenso, 
extendiendo acta duplicada del resultado, 
firmada per todos los Profesores del T ri
bunal.

Los dos ejemplares serán archivados en 
Secretaria; pero uno de ello3 quedará an
tes expuesto al público, en el correspon
diente tablón de anuncios, durante un 
p'-azo prudencial, que no será inferior á 
dos tí;as hábiles.

Art. 39. , El alumno que no se presente 
a examen cuando sea llamado no podrá 
examinarse h a s t a  la convocatoria si
guiente.

Si al ser llamado solicitara del Tribu
nal, v por escrito, la dispensa de la falta, 
y si las razones alegadas resultaran aten
dibles por el Tribunal, éste'podrá conce
der nuevo señalamiento de examen, pero 
sólo por una vez y dentro de período de 
examen.

£1 no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no, salvo lo dis
puesto en el párrafo anterior, equivale a 
que el aspirante quede suspenso en el 
grupo correspondiente.

Art. 40. Los exámenes a que se refie
ren los artículos 36 a 39 tendrán lugar, 
mediante convocatoria, a partir del 20 de 
mayo de cada áño.

Habrá otra convocatoria con carácter 
extraordinario, cuyos exámenes serán a 
partir del 20 de septiembre.

Para tomar parte en cada una deberá 
solicitarse de la Dirección de la Escuela 
en la primera quincena de mayo o de 
septiembre, respectivamente, acompañan
do a la primera instancia de examen de 
cada interesado copia legalizada de la 
inscripción cié nacimiento en el Registro 
Civil, y en todas, copias documentos de 
identidad, certificado de revacunación y 
dos fotografías del solicitante en tama
ño 4 por 6 centímetros.

Los solicitantes deberán satisfacer, en 
concepto de derechos, veinte pesetas en 
metálico por cada grupo de los que soli
citen examen en cada convocatoria, sien
do válida la matrícula de la primera, con
vocatoria ordinaria para la extraordina
ria del mismo año.

Los trabajos gráficos y escritos realiza
dos por los aspirantes a ingreso podrán 
ser consultados por los interesados des
pués de terminada la calificación. A este 
fin  deberán solicitarlo por escrito del Di
rector, quien fijará día y hora y designa
rá el Jurado o Jueces del Tribunal co
rrespondiente que estime oportuno para 
efectuar la exhibición.

Art. 41. Los exámenes orales serán pú
blicos y se verificarán ante Tribunales 
nombrados por el Director.

C APITU LO  V I 

 Alumnos oficiales
Art. 42. Para ser matriculado como 

alumno oficial en el primer curso de las 
enseñanzas que se dan en la Escuela es 
indispensable haber cumplido todos loa 
requisitos que se señalan en el artícu
lo 36 del presente Reglamento.

Para poder matricularse en cualquiera 
de ios otros cursos completos es necesario 
haber aprobado todas las asignaturas 'del 
precedente. No obstante, cuando a un 
alumno ls quede pendiente dé aprobación 
una sola asignatura, no habiendo perdido 
derecho a examen por el número de fal
tas de asistencia., podrá matricularse en 
todo el curso siguiente, quedando dispen
sado de concurrir a las clases de aqué
lla; ñero será indispensable su aprobación 
previa para poder sufrir examen de las 
demás.

Art. 43. Cuando un alumno pierda dos 
asignaturas de un año, podrá matricular
se en otra del curso siguiente compatible 
en materia y horario con aquélla. En ios 
demás casos, sólo podrá matricularse en 
las asignaturas cursadas y no aprobadas.

Art. 44. Los alurpiios tienen la obliga
ción de asistir a las lecciones orales y 
prácticas, visitas a establecimientos cien
tíficos, centros, fábricas, servicios y ex
plotaciones particulares, así como a los 
viajes de estudio y prácticas y a las con
ferencias extraordinarias que para ello se 
organicen.

Cada falta de puntualidad se computa
rá por un tercio 'de falta de asistencia, y 
cary. falta colectiva se estimará por dos 
individuales, siempre que la Junta de 
Profesores no aprecie atenuantes.

Art. 45. Los alumnos que por causa 
plenamente justificada les sea necesario 
dejar de asistir a las clases solicitarán 
de la Dirección la suspensión de estudios 
por un año, y si les fuera concedida, pre¿ 
vio informe de la Junta de Profesores, no 
perderán el derecho a continuar sus estu
dios como alumnos oficiales; si transcu
rrido el curso dejasen de matricularse de 
nuevo sin haber obtenido la prórroga con
siguiente, sólo podrán contiuar la carrera 
con carácter libre.

No podrá ser concedida suspensión de 
estudios a los alumnos sujetos a correc
ción disciplinaria.

Art. 46. El alumno que haya de ma
tricularse presentará en Secretaria una 
solicitud expresiva de las asignaturas que 
le corresponda estudiar en el inmediato 
curso, consignando además su domicilio 
y el de la persona a quien designe como 
representante, así como el nombre de és
ta e indicación de los lazos o parentesco 
o de amistad que con ella le unen.

Dicha inscripción podrá llenarla cual
quier persona en nombre del interesado.

Art. 47. Es obligación de los alumnos 
reponer o reparar a su costa los daños 
que causaren en el material o dependen
cias de la Granja Escuela de Agricultura 
y satisfacer, en concepto de uso de los la
boratorios, la cantidad que para esta 
atención fije  la Dirección de la Escuela.

Art. 48. No podrán presentarse a exá
menes ordinarios los alumnos que ha van 
faltado a más de la tercera parte de las 
clases dadas.

Los que hayan faltado a más de la mi
tad no tendrán derecho a examen ni en 
los ordinarios ni en los extraordinarios, 
cualquiera que fuese, en ambos casos, el 
motivo de la ausencia, incluso el de en
fermedad. Se exceptúan los alumnos su
jetos al servicio m ilitar que Justifiquen 
no haber podido asistir a las clases que 
expresamente consigne el certificado de 
servicio militar, que necesariamente ha
brá de presentar,

Art. 49. En la primera decena de cada 
trimestre se hará público por Secretaria 
un estado-resumen, en que consten las 
faltas de asistencia en que hayan incu
rrido los alumnos durante el trimestre 
precedente.

Art. 50 Antes de comenzar las épdcas 
de exameá, se formarán y publicarán por 
Secretaria relaciones nominales de los 
alumnos que tengan derecho a ser exami
nados, a fin de que puedan proveerse és
tos de las papeletas correspondientes

Art. 51. En concepto de matricula para 
seguir las enseñanzas satisfarán los altim- 
n os^ , principio de curso, quince pesetas 
en papel de pagos al Estado, por cada 
asignatura; 2,50 pesetas, también por 
asignatura, en metálico, en concepto de 
derechos de inscripción, y cincuenta pe
setas por año, en metálico, para reposi
ción de material, mobiliario, etc.

Art. 52. Del 1 al 15 de mayo de cada 
año abonarán los alumnos, en concepto 
de derechos de examen, quince pesetas en 
metálico por cada asignatura; entendién
dose que para ios efectos de derechos de 
matricula v examen se considerarán como 
formando un solo erupo las clases orales 
y las correspondientes de aplicación.

Art. 53. Los exámenes ordinarios de 
prueba de curso tendrán lugar en el mes 
de junio, y los extraordinarios en sep
tiembre de cada año Unos y otros, en las 
fechas acordadas por el Director.

Art. 54. Los alumnos deberán presen
tarse a examen al ser llamados por el 
Tribunal, según el orden de lista; una 
vez terminada ésta, y seguidamente, ‘se 
liará segundo llamamiento.

Los que no concurran a éste ni justifi
quen la ausencia perderán el derecho a 
examen de la correspondiente asignatura 
en esta época; pero si ésta fuera de exá
menes ordinarios podrán presentarse 
a él en los extraordinarios.

Art. 55. Los Tribunales de exámenes 
estarán formados, además de la represen
tación de la Escuela Profesional de Pe
ritos Agrícolas de Madrid, por los Profe
sores que designe el Director de la de Se
villa, uno de los cuales deberá, ser, cuando 
circunstancias especiales no lo impidan, 
el Profesor de la asignatura.

Art. 56. Los ejercicios de examen en 
las asignaturas que no tengan prácticas 
especiales consistirán en la contestación 
a las lecciones del programa oficial o pa
peleta en que se agrupen aquéllas en el 
número que designe el Tribunal y sacada 
a "la suerte El conjunto de unas y otras 
contendrán todas las materias explicadas 
en el curso. En ambos casos podrá am
pliarse el examen con las preguntas que 
hagan los Profesores, si lo creen conve
niente.

La anterior forma de examen podrá 
sustituirse parcialmente por ejercicios es
critos.

Art. 57. Los exámenes de asignaturas 
que tengan prácticas especiales consisti
rán en dos ejercicios: uno, tal como se es
tablece en el artículo anterior, v otro, re
lativo a dichas prácticas, en la forma que 
el Tribunal determine.

Art. 58. Las prácticas especiales a que 
se refiere el apartado tercero del artículo 
quinto, quedarán consignados con su co
rrespondiente calificación, en el cuaderno 
de prácticas de cada alumno, suscritas

Sor el Profesor encargado de ellas y con 
i calificación correspondiente.
Art. 59. Por cada sesión de exámenes, 

y al final de ellas, el Tribunal suscribirá 
acta duplicada, que firmarán todos los 
Profesores, en las que consten las califica
ciones que hayan obtenido en el examen. 
Uno de los ejemplares se expondrá al pú
blico durante un plazo prudencial, que no 
bajará de dos días hábiles

Árt. 60. Terminada cada sesión de 
exámenes de una asignatura, el Tribunal, 
en deliberación secreta y por votación, 
procederá a calificar numéricamente, ele 
cero a diez, los ejercicios de cada alumno. 
Toda calificación que no baje de cinco re
presenta la aprobación de la asignatura.

Art. 61. El alumno que obtenga en una 
asignatura puntuación numérica que no 
baje de nueve tendrá derecho a matrícu
la de honor en otra del curso siguiente, y 
si obtuviera en toda la carrera calificación 
numérica que no baje de nueve tendrá 
también derecho a que le sea expedido el 
título de honor.

Art. 62. Cuando un alumno no se pre
sente al ser llamado a examen y no Justi
fique debidamente su ausencia, se califi
cará. a propuesta del Profesor de la asig
natura, teniendo en cuenta su conducta y 
aprovechamiento escolar, con un número 
inferior a cinco, y si no sé presentase en 

1 segunda época, hallándose en este caso o 
habiendo sido spsoendido en la primera, 
se le asignará la nuntuación de cero

Alt. 63. Cuando un alumno perdiese, 
per faltas, el derecho a examen en ambas 
épocas, será puntuado en modo general en 
la primera época, y con cero en la se
gunda.

Art. 64. El alumno que durante el ejer
cicio de examen se retire sin terminarlo 
será calificado de suspenso.

Art. 65 Además de ln calificación nu
mérica constarán en las actas suscritas 
por los Tribunales la de Aprobado, Sus-
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pensó, No presentado o Perdió por faltas, 
según haya, alcanzado puntuación supe
rior o inferior a cinco, no haya concurri
do ni justificado su ausencia al ser llama
do, o no tenga derecho a examen por ha- j 
ber cumplido el número de faltas indica
das en el artículo 48 de este Reglamento.

Art. 66. El orden de promoción de ca- j 
da curso se fijará al objeto a partir del j 
primero, según la puntuación obtenida 
por cada alumno. Se entenderá por pun
tuación la media aritmética de todas las 
calificaciones obtenidas, con arreglo a lo 
previsto para este extremo en el Regla
mento de Régimen Interior.

Art. 67. Una vez aprobadas todas las 
asignaturas que constituyen la carrera, 
tendrá derecho el alumno a que le sea ex
pedido el correspondiente título profesio
nal, con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo cuarto del Reglamento de la «Sec
ción de Enseñanza».

Art. 68. Las faltas que cometan los 
alumnos serán corregidas por el Director, 
Subdirector, los Profesores o el Secretario.

Serán apreciadas como faltas, las de 
corrección y cortesía en relación con 
cualquier superior, y las de disciplina y 
acatamiento a la autoridad del Director, 
Subdirectpr, Profesores, Secretario y, en 
general, a las personas que forman los 
órgano? rectores de la Granja Escuela de 
Agricultura.

Art. 69. La sanción para estas faltas 
consistirá, para las leves, en amonesta
ción privada o pública, y para las graves 
en apercibimiento de expulsión, pérdida 
de curso y expulsión de la Escuela.

Para decretar esta última se oirá al in
teresado en Junta de Profesores. El 
acuerdo condenatorio deberá ser tomado 
por mayoría de las tres cuartas partes de 
los Vocales que asistan a la sesión.

Art. 70. Los alumnos quedan sujetos a 
las disposiciones del Reglamento de Ré
gimen Interior.

CAPITULO VII 
Alumnos libres

Art. 71. Para ser admitido como alum
ino Ubre .será preciso solicitarlo del señor 
Director, quien decretará la admisión 
siempre que los solicitantes reúnan los 
requisitos siguientes:

1.° Haber cumplido dieciséis años de 
edad, lo que acreditará mediante la pre
sentación del certificado de inscripción en 
el Registro Civil.

2.° Haber aprobado en esta Escuela to
das las materias que se citan en el apar
tado tercero del artículo 36, agrupadas en 
la misma forma que en dicho artículo se 
establece. No obstante podrá admitirse, 
en todo o en parte, este requisito cuando 
el solicitante presente certificación acadé
mica de haber aprobado en Centros de 
enseñanza nacionales estudios que la 
Junta de Profesores estime equivalentes, 
total o parcialmente, a los del ingreso.

Los derechos que habrán de satisfacer 
y las épocas de exámenes serán las mis
mas que para los alumnos oficiales se es
tablecen en los artículos 40, 51 y 52 y 
concordantes de este Reglamento.

Art. 72. El plan de estudios y exáme
nes para los alumnos libres, dentro de la 
Escuela, será el mismo que para los alum
nos oficiales, con la diferencia de que no 
será obligatoria la asistencia a las clases 
y de que podrá solicitar matrícula en cada 
año de cuantas asignaturas deseen, sien
do únicamente preciso haber aprobado to
das las de un curso para poder ser exa
minado de la del siguiente.

Art. 73. Los alumnos libres que deseen 
seguir en la Escuela sus enseñanzas ha
brán de formalizar su matrícula y retirar 
sus papeletas de examen, abonando los 
mismos derechos que el artículo 51 y 5? 
establecen para los alumnos oficiales. Los 
que sólo deseen examinarse en la Escuela 
pretendiendo un certificado de competer 
cia en la materia examinada, caso de se* 
aprobados, formalizarán su inscripción en 
la primera decena del mes de mayo o de

septiembre, siendo los derechos a abonar, 
en concepto de inscripción y de examen, 
de 20 pesetas en papel de pagos al Esta
do, y 15 pesetas en metálico por cada asig
natura.

Art. 74. Los que deseen aprobar una o 
varías asignaturas del plan de enseñanza, 
sin efectos académicos, pueden sufrir 
examen de ellas, sin otro requisito que el 
previo pago de matrícula y derechos de 
-exámenes, ambos en cuantías idénticas a 
las señaladas en el artículo anterior.

Los que sin ser alumnos pretendan asis
tir a las clases de la Escuela, lo solicitarán 
del Ingeniero Director, quien, previa con
sulta con el Profesor correspondiente, con
cederá o negará el permiso, según las con
veniencias de la enseñanza.

Caso de ser autorizados para asistir q 
las clases, se sujetarán a las reglas de 
orden y de disciplina para la Sección.

Art. 75. A los candidatos que lo solici
ten se les expedirá certificación del re
sultado de sus ejercicios de examen.

A los alumnos que aprueben todas las 
asignaturas de la carrera se les expedirá, 
por quien corresponda y con arreglo a las 
disposiciones que riia'u en la materia, 
certificado de aprobación de estudios co
mo alumno libre.

CAPITULO VIII 
Del Director

Art. 76. El. nombramiento de Director 
de la Escuela de Peritos, que lo será de la 
Granja Escuela de Agricultura, se hará 
por el Ministerio de Educación Nacional, 
previa la propuesta elevada por la exce
lentísima Diputación Provincial, como 
consecuencia del concurso de méritos ve
rificado entre Ingenieros Agrónomos.

El actual tiene el carácter de funciona
rio de la Corporación.

Ar. 77. En cuanto se refiere a la ense
ñanza de la Granja Escuela de Agricul
tura y a la Escuela de Peritos Agrícolas, 
corresponde al Director:

1.° Cuidar de la exacta observancia de 
este Reglamento y del cumplimiento de 
las órdenes que reciba de los organismos 
rectores de la'‘Granja Escuela de Agri
cultura.

2.° Dictar las disposiciones conducen
tes al buen régimen y disciplina del Es
tablecimiento.

3.° Convocar y presidir la Junta de 
Profesores, elevando a la Superioridad, 
con sus informes, los acuerdos de aquélla 
que lo requieran y llevar a efecto los que 
sean ejecutivos.

4.° Informar las solicitudes relativas a 
la enseñanza que presenten los alumnos 
y aspirante?* oyendo antes a la Junta de 
Profesores, cuando lo estime necesario.

5.° Proponer a los organismos rectores 
de la Granja Escuela y a la Superioridad 
cuanto estime conveniente respecto al 
régimen de la enseñanza o las reformas 
que puedan introducirse en la Escuela.

6.° Informar sobre el nombramiento 
del personal técnico y administrativo.

7.° Nombrar y separar al personal su
balterno y eventual, formalizando los 
oportunos contratos de trabajo, de los que 
dará cuenta a la Comisión Ejecutiva.
• 8.° Suspender al personal técnico y ad
ministrativo, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 19, dando cuenta a la Comisión 
Ejecutiva para que acuerde lo procedente 
en relación con el presente Reglamento.

9.° Proponer a la Junta de Profesores 
o a la Comisión Ejecutiva la concesión de 
becas.

10. Rendir las cuentas de gastos, que 
han de aprobar la Comisión Ejecutiva, el 
Consejo de Administración y la Dipu
tación Provincial.

11. Redactar los planes de enseñanza, 
oyendo, en 'su caso, a la Junta de Profe
sores, elevándolos después a informe de 
la Comisión Ejecutiva y aprobación del 
Consejo de Administración.

12. Adquirir y enajenar muebles y se
movientes, de conformidad con las auto

rizaciones y delegaciones que tenga con
feridas ñor la Comisión Ejecutiva.

13. Cuidar de la buena conservación 
de los inmuebles, muebles v material, ha
ciendo llevar al efecto los oportunos in
ventarios.

14. Llevar, mediante el personal a sus 
órdenes, la administración de todos_ los 
fondos propios de la Sección de Enseñan
za y la contabilidad del servicio, que de
berá adaptarse a Irs normas aplicables a 
la Diputación Provincial, en cuanto a  la 
ejecución del presupuesto.

15. Formular los presupuestos anuales 
de la Sección de Enseñanza, que informa
ra la Comisión Ejecutiva y aprobará la 
Diuiitación Provincial.

16. Dar cuenta a la Comisión Ejecutiva 
de cus utas alteraciones se produzcan en 
los inmuebles, muebles y material propios 
de la Sección de Enseñanza.

17. Comunicarse de oficio y directa
mente con la Superioridad, Autoridades 
provinciales y locales y Jefes de los dife
rentes Centres, dependencias y servicios 
del Cuerpo de Agrónomos, en lo referen
te a la adquisición de datos, noticias y, 
ejemplares útiles para la enseñanza.

18/ Asumir las facultades de la Junta 
► de Profesores en caso de urgencia, dando 

cuenta a la misma de los acuerdos que 
con este motivo tome en la primera se
sión que se celebre.

19. Llevar la firma, dar el visto bueno 
a todos los documentas administrativos 
que lo merezcan y ordenar los pagos con. 
sujeción a los acuerdos v delegaciones que 
reciba de la Comisión Ejecutiva.

20. Redactar una Memoria anual, en 
v la que se consignen los resultados ob

tenidos en la enseñanza, prácticas eje
cutadas por los alumnos, estudios efec
tuados por los Profesores y datos aná
logos.

CAPITULO IX 
D e l S u b d i r e c t o r

Art. 78. El cargo de Subdirector recae
rá en un Ingeniero Agrónomo, Profesor 
de la Granja Escuela de Agricultura, 
cuvo nombramiento se hará por el Minis
terio, a propuesta del Ingeniero Director, 
oída la Comisión Ejecutiva.

Corresponde al Subdirector encargarse 
de la dirección de la Sección de Enseñan
za mientras ésta se encuentre vacante. 
Asimismo hará las veces del Director en 
los casos de delegación, ausencia o en
fermedad.

Al Subdirector sustituirá, en casos de,* 
urgencia, el Profesor más antiguo en el 
escalafón que se encuentre en el Estable
cimiento, dando inmediatamente cuenta 
de sus resoluciones al vJeíe inmediato.

CAPITULO X 
D e l S e c r e t a r i o

Art. 79. El cargo de Secretario de la 
Escuela de Peritos Agrícolas corresponde 
a un Perito Agrícola, Profesor auxiliar 
de la Escuela, nombrado por el Ministe
rio, mediante concurso de méritos, previa 
propuesta del Director, oída la Comisión 
Ejecutiva.

Será Jefe inmediato de todo el perso
nal de Secretaría y subalterno de la le c 
ción de Enseñanza, cuyos servicios distri
buirá.

Art. 80. Corresponde al Secretario:
1.® Comunicar los acuerdos del Direc

tor y de la Junta de Profesores.
2.° Expedir las certificaciones de estu

dios, que visarán el Director o Subdi
rector.

3.° Cuidar del buen régimen de Secre
taría y del Archivo.

4.° Redactar las actas de las ¿untas 
de Profesores.

5.° Formar la cuenta de material, de 
derechos de examen, de inscripción y de
más. pagos que efectúen los alumnos.

6.° Exigir a los alumnos o a sus re
presentantes el importe del material que 
deterioren y el de los daños causados en 
los locales del Establecimiento.
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7  Intervenir los pagos que hayan de 
realizarse con cargo a las asignaciones 
propias dé la Escuela, cuando el Director 
así lo acuerde.

Art. 81. En la Secretaría se llevarán 
directam ente por el Secretario, auxiliado 
por el personal a sus órdenes, los expe
dientes escolares de los alumnos oficiales 
y  libres, de matrículas, faltas de asisten
cia, de puntualidad, registro de docu
mentos y demás que el D irector juzgue 
necesarios.

CAPITULO X I  
Del Perito Cajero pagador

Art. 82. La plaza de Perito Cajero pa
gador de la Sección de Enseñanza será 
provista por el Consejo de Adm inistra
ción de la G ranja Escuela de Agricultu
ra en concurso de méritos, a propuesta 
del Director, y recaerá en un Perito Agrí
cola, cuyo cargo será com patible con el 
de Profesor auxiliar de la Éscúela de Pe
ritos Agrícolas.

Art. 83. El Perito Cajero pagador de
penderá directamente del Director y ten
drá a su cargo:

1.° La recepción diaria de los partes 
de asistencia de los obreros empleados 
en los campos o parcelas anejas a la 
Sección de Enseñanza, presentados por 
el Capataz de la G ranja  Escuela de Agri
cultura, así com o de todo el personal 
empleado en aquélla.

2.° La com probación de todas las listi- 
llas decenales de jornales de obreros y 
empleados de la Sección de Enseñanza, 
pará proceder después a sus pagos.

3.° Hacerse cargo, previa orden del 
Director, de todos los créditos que por 
cualquier concepto pertenezcan a la Sec
ción de Enseñanza, expidiendo el oportu
no resguardo.

4.° Satisfacer el importe de los gastos 
parciales en virtud dé orden del D irec
tor, recogiendo los justificantes y siem
pre previa com probación de disponibili
dades de fondos en el presupuesto corres
pondiente.

5.° Formar las cuentas de gastos de 
material, que deberá rendir el Ingeniero 
Director.

6.° Satisfacer desde luego los gastos 
urgentes y periódicos que excedan de 
cien pesetas.

7.° Llevar los libros dé contabilidad de 
ingresos y gastos y de disponibilidades 
presupuestarias.

8.° Hacer mensualmente, por lo me
nos, el arqueo provisional de la Caja de 
la Sección de Enseñanza.

9.° Hacerse cargo de los fondos que 
por todos conceptos ingresen en Secreta
ría de las Escuelas, form ulando las cuen
tas respectivas con intervención del Pe
rito Secretario.

10. Llevar la tram itación de todos los 
docum entos que supongan cobros o pagos 
de créditos o libram ientos de la Seccióh 
de Enseñanza.

11. Custodiar los inventarios parciales 
de las distintas dependencias de la Sec
ción de Enseñanza y los generales de la 
misma.

12. Todos aquellos com etidos que por 
el Director le sean conferidos.

CAPITULO X II  
Personal afecto a la Biblioteca

Art. 84. El cargo de Bibliotecario re
caerá en un Profesor y será nom brado 
por el Ingeniero Director.

Tendrá a su cargo el cuidado y conser
vación de la Biblioteca.

Habrá a las órdenes "del B ibliotecario 
un Auxiliar, nom brado por la Comisión 
Ejecutiva a propuesta del Director.

Dispondrá los pormenores del servicio 
interior de la Biblioteca, ajustándose a 
las instrucciones que reciba del Director.

CAPITULO X III 
P e r s o n a l  A u x i l i a r

Art. 85. Habrá dos Preparadores quí
micos para el servicio de los laboratorios, 
plazas que serán cubiertas mediante con 
curso, que abrirá el Director. Los nom 
bramientos corresponden a la, Comisión 
Ejecutiva, previa propuesta del Director 
com o consecuencia del concurso celebra
do, debiendo recaer en Licenciados en 
Ciencias Químicas o  en Farmacias o en 
Peritos Agrícolas.

Habrá, además, dos Mozos de labora
torio, para atender al servicio de los mis
mos; plazas que tam bién serán provistas 
por concurso.

Art. 86. Form ará parte de la Sección 
asimism o:

Un Preparador m icrográfico y fotográ
fico.

Un Conservador de museos, especiali
zado para los mismos.

Un M ecánico electricista, al servicio de 
la maquinaria de la Escuela.

Un Jardinero hortelano.
Un Encargado del Observatorio me

teorológico.
La plaza de Jardinero hortelano recae

rá en Capataz agrícola; las demás serán 
de libre designación de la Comisión Eje
cutiva o del Director, según los casos, y 
previas las pruebas de aptitud que esti
me convenientes el Director.

CAPITU LO X IV  
Personal de Secretaría

Art. 87. El personal de Secretaría tie
ne carácter de auxiliar y estará a las in
mediatas órdenes del Secretario.

Constituye este personal:
Un O ficial de Administración.
Un Taquim ecanógrafo.
La distribución de las funciones que se 

señalen a este personal por el Regla
m ento de Régim en Interior, al cual es
tará sometido, será efectuada por el Se
cretario en la form a que estime más con 
veniente para el buen aprovecham iento 
de su actividad.

En casos de ausencia del Secretario 
será sustituido en la Secretaria por el 
O ficial de Adm inistración.

CAPITU LO X V  
Personal subalterno

Art. 88. Este personal, com puesto del 
Conserje, Ordenanzas, Guardas, etc., se 
regirá por el Reglam ento de Régim en In
terior, redactado por la Comisión Ejecu
tiva, a propuesta del Ingeniero Director.

El Conserje será el Jefe inm ediato de 
este personal, el cual vigilará el cum pli
m iento de su 'd eb er, siendo responsable 
de las faltas que pudiera com eter, así co 
mo de la custodia del Establecim iento y 
del material oue encierre: hará las com 
pras de los objetos que deban adquirirse 
para el servicio de la Escuela, con exclu
sión del material • científico, y abonará 
los gastos menores.

Todos los empleados subalternos esta
rán a las órdenes del Director, Subdirec
tor, Profesores, Secretario, Ayudantes y 
Adm inistrador de la G ranja  Escuela.

CAPITU LO X V I 
Relaciones con la Sección de Explotación

Art. 89. Las distintas Secciones de la 
G ranía Escuela de Agricultura se conec
tarán entre sí a través del Ingeniero D i
rector, com ún a todas ellas, y por dele
gación de éste, mediante el Adm inistra
dor, especialmente encargado de la Sec
ción de Explotación.

Las divérsas Secciones orientarán sus 
actividades al mayor rendim iento de am 
bas, y, en caso necesario, la Sección de 
Explotación cederá en beneficio de la en
señanza.

Aprobado. — Madrid, 17 de marzo de 
( 1943.—J. Ibáñez Martin,

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 10 de junio de 1948 por la
que se dictan normas com plem entarias 
al Reglam ento Nacional de Trabajo en el 
C om ercio , de aplicación al personal de
pendiente de Empresas exportadoras de 
pescado fresco.

lim o. Sr.: La Reglam entación Nacio
nal del Trabajo en el Comercio, aproba
da por Orden de 10 de febrero de 1948, 
regula las relaciones de trabajo en el co
m ercio de toda clase, en el que se incluye 
el realizado por cuenta de los exportado
res de pescado, que figuran entre los es
tablecim ientos mercantiles de tercera ca
tegoría en el artículo 37 de la propia 
Reglam entación.

No obstante, teniendo dicho trabajo ca
racterísticas especiales que no han sido 
recogidas en la Reglam entación Nació- 
nal del Trabajo referida, se hace preciso 
dictar normas concretas en que se recojan 
aquéllas, a cuvo fin, a propuesta de la Di
rección General de Trabajo y de con for
midad con la Ley de 16 de octubre del 
año 1942, este M inisterio ha tenido a bien 
disponer.

Primero. Las presentes normas com 
plementarias de la Reglam entación Na
cional del Trabajo en el Com ercio a fec
tan a las relaciones de trabajo en las 
Empresas exportadoras de pescado fres
co, entendiéndose por tales las que tienen 
por cb ieto  la preparación del pescado fres
co, para su exportación a ctras plazas o 
para la venta en la plaza propia cuando 
se efectúa por cuenta de los anteriores.

Segundo. El personal fijo  de las Em
presas a que se refieren estas normas se 
clasificará en f i jo  de trabajo continuo v 
f ijo  de trabajo discontinuo. Es personal 
f ijo  de trabajo continuo el que trabaja 
sin interrupción durante todo el año. 
aun cuando no haga trabajo propio de 
su categoría, en cuyo caso se ocupará de 
otras actividades propias del grupo a que 
pertenezca y oue le sean asignadas.

Es personal f i jo  de trabajo discontinuo 
el que habitualmente es llam ado para 
realizar las faenas propias de su esne- 
cialide.d, y oue actúa interm itentem ente 
en razón a ía falta de regularidad de su 
trabajo.

Unicam ente pueden tener el carácter 
do fijos  discontinuos los Em pacadores o 
M anipuladores, las Escabicheras y los 
Peones.

Al personal f i jo  de carácter disconti
nuo se le asegurará el percibo de un mí
nim o de 150 jornales en el año y dis-: 
frutará de todos los beneficios de ca
rácter laboral y de previsión de los tra
bajadores fijos.

El personal f ijo  discontinuo será colo
cado en la Empresa por orden de anti
güedad al servicio de la misma, y en 
cada interrupción no se. entenderá ex
tinguido el contrato de trabajo, sino tan 
solo interrumpido, reanudándose los efec
tos del mismo al volver a prestar servicio 
el trabajador.

La,/ antigüedad de este personal se 
com putará en atepción a la fecha  de in
greso en la Empresa, y ésta, a tal efecto, 
fo rm a rá ' el censo de los trabajadores f i
jos discontinuos a su servicio. Figurarán 
al menos en el prim er censo aue se haga 
los trabajadores que en los últimos doce 
meses hubiesen trabajado! durante 150 jor
nadas.

Estos operarios tendrán preferencia, por 
orden de antigüedad, a ocupar las va
cantes de personal fijo  de trabajo con
tinuo.

Tercero. En aquellos lugares en que 
exista un notable contingente de trabaja
dores que sean ocupados eventualmente 
por las Empresas, los Delegados de T ra
bajo podrán constituir Secciones de tra
bajos de Exportación de Pescado Fresco 
en estrecho contacto con la O rganización 
Sindical provincial correspondiente, que
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servirá de intermediaria entre los patro
nes y los obreros, garantiendo ios de
rechos sociales cíe éstos, ocupándose de 
los seguros sociales v de la previsión en 
general y de la higiene y seguridad del 
trabajo que efectúen.

En la organización de estas Secciones 
so procurará la mavor simplificación bu
rocrática y austeridad administrativa, 
tratando dé obtener coh ei¡ menor costo 
posible, en el entretenimiento económico 
de las mismas, los mayores beneficios 
para los trabajadores.

En el órgano rector de las expresadas 
Secciones deberá existir en todo caso re
presentación d e l  Sindicato correspon
diente.

Cuarto Quedarán incluidos entre el 
personal de actividades auxiliares rela
cionado en el articulo 13 de la Regla
mentación de 10 de febrero de 1943 las 
siguientes categorías profesionales:

a) Subastador o wceador.— Es quien, 
por medio mecánico señala, o a viva voz 
dice, los nrecios en subasta que le ordena 
ei vendedor, o anuncia de palabra la clase 
de pescado aue se somete a subasta.

b) Pesador. — Es el trabajador que 
anota o realiza v anota las pesadas del 
pescado, Si realiza conjuntamente labo
res administrativas, se considerará inclui

do entre el personal del grupo adminis
trativo. con la categoría que corresponda 
a £u función.

o  Empacador o manipulador. — Es 
quien realiza las labores de separación, 
lavado y envase del pescado, y clavado 
y precintado de las cajas, pudiendo rea
lizar otras labores manuales directamen
te relacionadas con las anteriores.

d) Eseabicfteras. Son las mujeres que 
realizan las labores de lavado y envase 
del pescado.

e) Peones.—Son los trabajadores ma
yores de dieciocho afros que efectúan la
bores para cuya realización se requiere 
predominantemente la aportación de es
fuerzo físico sin necesidad de práctica 
operatoria alguna.

Quinto. La retribución podrá estable
cerse en forma de salario fijo o de otros 
sistemas de retribución con incentivo que 
permita interesarse al personal en la pro- 
ducción,\estimulando su rendimiento y 
eficacia.

Sexto. Para los trabajadores de las 
Emoresas a que se refieren estas normas 
regirán los salarios determinados en el 
artículo 40 de la propia Reglamentación, 
y para las categorías del grupo quinto que 
a continuación se indican, los siguientes:

Zona i* Zona 2 a Zona 3.*
CUATRIENIOS

N.o Cuantía
K S N S U A  L '

a)
b )

Subastador ....................
Pesador ................... .

450,—
420,—

425,—
400,—

415,—
385.—

6
6

30,—
30,—

D I A R I O
c)
d )  
e>

Empacador ....................
Escabichera ..................
Peón .............

13,— 
12,—
14,—

17.—
11.50
13.50

16.—
11»—
13,—

5
5
6

1,50
1 . -
L -

El Capataz, si lo hubiese, percibirá el 
salario que se determina para el Empa
cador o Manipulador, incrementado en 
un 5 por 100.

Los aumentos por antigüedad los per
cibirán en su integridad los trabajadores 
fijos discontinuos, computando a este fin 
el tiempo de servicias efectivamente pres
tados.

Séptimo.-—La determinación de sistemas 
de retribución del trabajo a prima, tar*a 
o destajo será propuesta por la Empresa 
y libremente aceptado por el productor. 
Su establecimiento con carácter obliga
torio puede imponerse por acuerdo de la 
Delegación Provincial de Trabajo, a pe-' 
lición de la Empresa, y cuando las ne
cesidades de la economía nacional así lo 
aconsejen.

Las tarifas de estas modalidades de 
trabajo se calcularán de suerte que el 
operario laborioso v de capacidad normal 
de trabajo obtenga, por lo menos, un sa
lario superior en un 30 por 100 al salario 
base de su categoría o al superior que 
la Empresa le tuviese asignado.

Las tarifas se redactarán de manera 
clara v sencilla y deberán ser expuestas 
para conocimiento de los trabajadores.

Cuando no se alcance la producción 
prevista en las tarifas para que los tra
bajadores perciban, al rnenos, la retribu
ción filada, se distinguirán los siguientes 
casos:

a) Que las causas de disminución de 
la producción sean imputables a los tra
bajadores

b> Que tales causas sean ajenas a la 
voluntad de los que hayan trabajado toda 
o parte de la jornada a prima, tarea o 
destajo.

c> Que no haya sido posible trabajar 
en tal modalidad en tiempo superior a 
inedia jomada.

En el caso a> se abonará al trabajador 
el salario base de 3U categoría o el su
perior que la Empresa le tuviese asig
nado en su caso, sin oerjuicio de la 
sanción que pudiera ponerse al respon
sable o resoou sables de la disminución 
del rendimiento.

En el caso b) se abonarán a ios traba
jadores el salario base de su categoría o 
el superior que la Empresa les tuviese 
asignado; de ser mayor, Incrementado en 
el 30 por 100.

En el caso c) se abonará n los traba
jad ose que hayan acudido al trabajo la 
retribución en la cuantía señalada por el 
caso a).

La remuneración que por el destajo 
obtuviesen ios trabajadores deberá hacerse 
efectiva el mismo día en que se les abo
nen los Jornales correspondientes.

El salario mínimo previsto por los des
tajos se entiende por jornada de trabajo, 
sin que puedan compensarse las mayores 
retribuciones alcanzadas en alguna jor
nada con aquellas otras que por cualquier 
circunstancia no se alcance la citada 
cantidad.

En ios casos de trabajos nuevos o de 
instalaciones reformadas los productores 
vienen obligadas a trabajar con el salario 
base asignado a su categoría o óon el 
superior que la Empresa les tuviese asig
nado en el puesto de procedencia, en su 
caso, durante un tiempo prudencial para 
permitir su adaptación al nuevo trabajo 
y para ir determinando el tipo de las re
feridas tarifas a destajos. Cuando exis
tiese acuerdo entre la Empresa y los tra
bajadores para determinar cuál ha de ser 
ese tiempo prudencial, lo fijará el Dele
gado Provincial de Trabajo, oídas las 
partes.

Cualquiera que sea la retribución que 
obtenga el trabajador por esta modalidad, 
los aumentos de salarios mínimos acor
dados con carácter legal o voluntario para 
su categoría profesional repercutirán ne
cesariamente en su salario total, que 
aumentará en la misma cantidad en que 
consista la subida.

Las Empresas podrán modificar las ta
rifas de destajos y primas en los siguien
tes casos:

a> Por mejora en los métodos o me
dios de trabajo.

b) Cuando la ganancia normal de to
dos los trabajadores a prima, tarea o

destajo exceda en su promedio del 103 
por ICO de los salarios.

Igualmente, cuando por modificación en 
los métodos o medios'de trabajo hubiera 
perjuicio económico para les trabajado
res, éstas, por iniciativa propia o !u Or
ganización Sindical en su nombre, podrán, 
elevar petición de revisión de tarüus al 
Delegado de Trabajo.

Los beneficios que para las retribucio
nes de trabajo a prima, tarea o destajo 
se señalan alcanzarán cuando el trabajo 
se realice por equipos a los trabajadoras 
que los constituyan y cuya intervención 
afecte a la producción, quedando exclui
dos aquellos cuya función r.o influya en 
el rendimiento del equipo.

Octavo. Por las Empresas se facilitarán 
a los trabajadores calzado impermeable, 
ropa de agua, o roña de abrigo, según La 
naturaleza del trabajo que tengan que 
efectuar. En todo caso, a los Manipulado
res, Escabicheras y Mozo» que estén en 
contacto directo con el pescado se les 
facilitarán mandiles o petos u otra clase 
de ropa de faena.

Novéno. Se respetará, dónde exista, la 
costumbre de facilitar a los trabajadores 
pescado para su cbnsumo.

Décimo. En lo no previsto por estar» 
normas y en lo que no se oponga a ellas 
será de aplicación la Reglamentación Na
cional del Trabajo en el Comercio.

Undécimo. La3 presentes normas en
trarán en vigor a "partir de la fecha de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y no tendrán plazo prefi
jado de validez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, ¡ 10 de junio de 1948.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Capitán o Teniente Veterina
rio vacante en los Territorios del Africa 
Occidental Española.
Vacante en los Territorios de Africa 

Occidental Española una plaza de Capi
tán o Teniente Veterinario, se saca a con
curso su provisión entre Capitanes o Te
nientes del Cuerpo de Veterinaria Militar 
del Ejército de Tierra, procedentes de 
Academia, que lleven más de un año en 
sus destinos actuales, y cuya edad sea in
ferior a treinta y cinco años, siendo pre
feridos los que acrediten poseer el árabe 
o ctachelhei».

Dicha plaza estará dotada con el suel
do del empleo, ei ciento cincuenta por 
ciento del mismo como gratificación de 
«residencia», más los quinquenios que pue
dan corresponder al designado, cuatro mil 
ochocientas o tres mil quinientas pesetas 
anuales como gratificación de «nomadec», 
y tres mil o mil ochocientas pesetas, 
también anuales, como gratificación de 
«indígena». i

El designado tendrá derecho al disfrute 
de cuatro meses de licencia colonial en la 
foi;ma y con el abono de viajes y emolu
mentos prevenidos en las disposiciones vi
gentes, siempre qu% haya cumplido veinte 
meses de permanencia Ininterrumpida en 
su destino.

Las instancias, debidamente reintegra
das se dirigirán al Umo. Sr. Director ge
neral de Marruecos y Colonias (Presiden
cia del Gobierno), debiendo ser cursadas 
por conducto reglamentario, a través del 
Ministerio del Ejércit-o (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal, que las re
mitirá, finalmente, a la citada‘Dirección 
General de Marruecos y Colonias, acom-
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pañadas de la hoja de servicios y hechos, 
informe del primer Jefe del Cuerpo o Uni
dad a que pertenezca el solicitante y cer
tificación antituberculosa acreditando que 
el concursante no padece lesiones de este 
tipo de carácter evolutiyo, sean bacilífe
ras o no, así como cuantos justificantes 
de méritos aporten los interesados.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de treinta dias naturales, contados a par
tir de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL TEL ESTADO.

Madrid, 8 de jünio de 1948.—El Director 
general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para proveer una
plaza de Enfermera Visitadora vacante
en Ifni (Africa Occidental Española )
Vacante en los Servicios Sanitarios del 

Territorio de Ifni (Africa Occidental Es
pañola) una plaza de Enfermera Visita
dora, se saca a concurso su provisión en
tre las que, siendo mayores dé edad, no 
pasen de cuarenta y cinco años el día de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAÚO y per
tenezcan al Cuerpo de Instructoras Sani
tarias, hallándose en posesión del corres
pondiente Título de Enfermera, expedido 
por Facultad de Medicina.

Dicha plaza estará dotada con el suel
do anual de cuatro mil pesetas (4.000), 
el ciento cincuenta por ciento sobre el 
mismo como gratificación de «residencia», 
más los quinquenios que puedan corres
ponder a la designada y dos pesetas dia
rias de agua.

Las interesadas dirigirán sus instancias 
al ilustrísimo señor Director general de 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno) por conducto de la Dirección 
General de Sanidad, dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIA^ DEL EFTADO, acom
pañadas de la sigfRente documentación:

a> Copia autorizada de la hoja de ser
vicios.

b) Certificación del Servicio local an
tituberculoso acreditativo de no padecer 
lesión de este tipo.

c) partida de nacimiento, siendo váli
da la extractada.

d) Los demás documentos que acredi
ten méritos, siendo preferentes:

Práctica en Dispensario antitubercu
loso y

Estar en posesión de Díoloma de curso 
oficial de enfermedades tropicales.

El hecho de acudir al concurso repre
senta la obligación, en su caso, de servir 
la vacante por un plazo no inferior a 
veinte meses, transcurridos los cuales la 
designada tendrá derecho al disfrute de 
cuatro meses de licencia colonial con ner- 
cibo íntegro de todos sus emolumentos, 
siendo de cuenta del Estado los gastos de 
viaje de la Enfermera v su familia, así 
como en la incornoración.

Madrid. 9 de Jimio de iqaq —1K1 Direc
tor general, José Díaz dé Villegas.

Anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Secretario Letrado del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales en el 
Juzgado de Primera Instancia y Ape
lación en los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea. 
Hallándose vacante la plaza de Secre

tario-letrado del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales en el Juzgado de Primera Ins
tancia y Apelación en los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, dotada con 
el haber anual de 12.000 pesetas de suel
do y 24.000 pesetas de sobresueldo, con
signadas en la Sección segunda, capitulo 
primero, articulo primero, grupo primero 
del Presupuesto de dichos Territorios, se 
saca a concurso su provisión entre fun
cionarios dél Cuerpo de Secretarios Ju
diciales de la Península que no hayan 
cumplido cuarenta años el día en que 
termine el plazo de presentación de ins
tancias

Las campañas serán de dieciocho me

ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Colo
nia, o viceversa, será de cuenta del Es
tado, tanto para el funcionario como pa
ra sus familiares, sujetándose, además, a 
las condiciones establecidas para los fun
cionarios coloniales en el vigente Estatu
to del Personal al servicios de la Admi
nistración Colonial ue 9 de abril de 1947.

Las instancias deberán presentarse en 
ta Dirección General de Man*u ecos y Co
lonias. en el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v se 
acompañarán los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o documento equi
valente.

b) Certicación médica acreditativa /de 
que el aspirante ̂ eúne las condiciones'fí
sicas necesarias para residir en clima tro
pical.

c) Certificación de nacimiento legali
zada, si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid.

d> C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos a los efectos de Justificar ma
yores méritos.

Madrid. 9 de junio de 1948 —El Direc
tor general. José Díaz de Villegas. —Con
forme: El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero Agrónomo 
en los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea ^
Hallándose vacante en los Territorios 

Españoles del Golfo de Guinea una plaza 
de Ingeniero Agrónomo, dotada en el Pre
supuesto colonial vigente con 12.000 pe
setas de sueldo y 24.000 pesetas de so
bresueldo anuales, se saca a concurso su 
provisión entre Ingenieros Agrónomos que 
nq hayan cumplido cuarenta años el día 
en que termine el plazo de presentación 
de instancias.
, Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el total del suel
do y sobresueldo. EJ viaje desde el puer
to de embarque a la colonia y viceversa 
será de cuenta del Estado, en cámara de 
primera clase, a favor del funcionario y 
su familia; sujetándose, además, a las 
condiciones vigentes sobre funcionarios, 
coloniales comprendidas en el Estatuto 
del personal al servicio de la Adminis
tración Colonial, de 9 de abril de 1947.

Los solicitantes deberán dirigir sus ins
tancias a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A cada instancia deberán acompañar
se ios documentos siguientes:

a) Título oficial y hoja de servicios o 
documentos equivalentes.

b) Certificación de nacimiento, debi
damente legalizada, si no está expedida 
dentro del territorio de Madrid

o  Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
trooical; v 

d> C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos a los efectos de Justificar ma
yores méritos.

Madrid. 9 de 1unio de 1948 —El Direc
tor general. José Díaz de Villegas. —Con
forme: El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de varias plazas en los Servicios de 
Obras Públicas, Construcciones Urbanas 
y Colonización de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea
El anuncio de concurso para la provi

sión de varias plazas vacantes en los Ser- 
5 vicios de Obras Públicas, Construcciones

Urbanas y Colonización de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO cié 2 de mayo último, queda 
rectificado en el sentido de eliminar del 
mismo y dejarlo sin efecto por lo que 
respecta a las plazas de un Ayudante Pe
rito-aparejador y un Jefe de Topógrafos, 

Madrid, 11 de .junio de 1948.- E l  Di
rector general, J<5sé Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General Enseñanza 
Profesional v Técnica

A s cen d iend o  a los P ro fe s o re s  espec iales  
de Escue las  de Comercio a la remuneración 

qu e  se in d ic a .

En cumplimiento do 10 dispuesto en 
la Lev de 17 je  julio' de 1^47, in-erta 
en e B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S - 
T A IK ) del siguiente día, 18,

Esta Dirección Guneral ha tenido a 
bien ascender, a partir del d'.a primero 
de enero del año en curso, a los Pro* 
fesoros especiales de Escuelas de Co» 
murcio que se mencionan a la remune
ración anual de ó 000 pesetas, que per
cibirán con cargo al capítulo prim'ro, 
articulo primero, grupo cuarto, con» ep- 
to cuarto, suconeepto segundo del pre
supuesto de gastos del Departamento: 

Don Raíael Aruca Palacios, de la Es» 
cuela de Comercio de Madrid , don An- 
ge García Buero, de la de Barcelona; 
don Enrique Martin (»uzinán y don |osé 
Am or o Moraría, de la de B ilbao; don 
Rufino Jiménez Guerrero y don Dioni
sio ¡ordán Intante, de ia de Alicante; 
don Basilio Martí Ballesté y doña Car» 
metí Rodríguez Jiménez, do la de C á
diz; don Victoriano Sánchez González- 
Valdés y doña Adela Sánchez 1  amargo, 
de la de G ijó n , don |oaquin María de 
Agrá Cadarso v don Juan Collado C a
sal, de ’.a do Jerez de la Frontera; don 
Jesús Ismael Pedregal Santullanolv don 
José Seijo Rubio, de la <je La Coruña; 
don José Dram as Castro, de la de Las 
Palm as; don Vlanue Cansado Mtunda 
y don Ce ferino Castro Torres, de la 
de M álaga; don Adolfo Suárez Fernán
dez. don Isidoro Costillas Sánchez y 
don José Pérez Jiménez, de la d* Ovie» 
do; don Sebastián Sancho Nebot y don 
Antonio Ripoil Fiol, de la de ra  ma 
de M allorca; don Modesto Escobosa 
Altuna y don Vicente Cobreros Uran- 
g , de ¿a de San Sebastián ; don losé 
Herrero Hernández, de la de Santa 
Cruz de T e n e rlo ; don Paulino Ortiz 
Fernández v don Julio Martin Guzmán, 
de la de Santander: don Emilio Puches 
Vrdlejo, do la Je  Sevilla; don Federico 
Aygües Ponce y don Justo UHzarna 
Durán, de la de Va encía; don Eduar» 
do de Cossío González v don Antonio 
Maffei Carballo, de la de Valladolid; 
don |ulio Monodero Carrillo de Albor
noz. de la de \ ig o ;  don Andrés Gon
zalo Gonzalo y don León Sanz Lodre, 
de la de Zaragoza; don Angel Vidal 
Hernández, de b, de ZarsgQ za; doña 
Ele*na Canales Canales v don José Mu
ñoz García, de la de A m ería ; doña 
Africa González Lanza, de la de Car
tagena; don Santiago Martínez Fer» 
nández v don León Sanz Jiménez, de 
la de M urria; d»»n Virgilio Garrote Ca
rranza y don Mariano Sán» hez Alvarez 
del Manzano, de la de Salamanca.
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Lo digo a V. S. para su conocimien-
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de iq48.—El Di

rector genera1, Kamón Kerreiro.
S r . . Jefe de la Sección de Escuela* de 

Comercio y Peritos Industriales.

N om brand o la  C om isión  C alificad ora  
del  concurso-oposición  a la  plaza de
«Ampliación de Física» y  «Aplicaciones 
in d u str ia les  d e l ca lo r » , v a ca n te  en  
la E s c u e la  E sp e c ia l  d e  In g e n ie r o s  
Industrialesde Madrid.
limo, S r . : De conformidad con lo es» 

tab.ecido en el Decreto de 17 d* octubre 
de 1940, que r< gula el régimen de se. 
lección dei Profesorado de as Escuelas 
de lng-nien»<* Civiles, y de acuerdo con 
las propuestas recibidas,

Esta Dirección Genera! ha resuelto: 
t.® Nombrar la Comisión calificadora 

d 1 concurso-oposición a la plaza de 
«Ap icación de Física») y «Aplicaciones 
industriales del calor» vacante en la E s .  
cuela Especial d«- Ingenieros Industria
les de Madrid, que se hallará constituí, 
da de la forma siguiente:

Presidente, el limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Profesional y lé c . 
nica o la persona en quien delegue.

Vocales. —Director de a Escuela, don 
Manuel Soto Redondo.

Prof sor don Manuel Lucini y Ruiz 
de Vallejo.

Por el Consejo de Industria, don Bla» 
Cánovas Hernández.

Suplente, dv n Vicente Añón Moreno. 
Por la Dirección General de Indus

tria, don Fernando Bances.
Suplente don Enrique Mellado 'La- 

fuente.
Por el Patronato «Juan de la Cierva», 

don Esteban 1  erradas Illa
Suponte, don José Baltá Elias.
Por el Con«ejo Superior de Investiga

ciones Científicas, don Pedro Puig Adam.
SupLnte, d(>n José García Santesma- 

res.
a.° L os aspirantes admitidos podrán 

recusar a los Jueces y suplentes que con. 
sid ren incompatibles, de conformidad 
con el artículo 13 del Decreto de 14 de 
enero d*- 1933 , dentro de los diez día* 
siguientes a! de la pub icación de la prtv 
sent* Orden *-n el B O LE T IN  OFICIAL 
DEL ESTAD O .

Lo que comunico a V. !. para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guárdp a V I. mucho* años. 
Madrid. 30 de *nero de 104$.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.
fimo Sr. Director de la E^cu la Espe. 

cial dp Ingenieros Industriales de Ma
drid.

M.° DE OBRAS PÚBLICAS 
Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera 
Anunciando la subasta de las obras de 

terminación del puente sobre el río
Oro, en el trozo segundo de la Sección 
de Vivero a Foz, del ferrocarril de El 
Ferrol del Caudillo a Gijón.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

ministerial d* 29 de mayo de 1948, esta 
Dirección General ha señalado el dia 5 de 
Julio, a *as doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de terminación del puente sobre el

río Oro, en el trozo segundo de la Sec
ción de Vivero a Foz, ael ferrocarril de 
El Ferrol aei Caudillo a Gijón, cuyo pre- 

. supuesto de contrata es de 1.724.808,06 pe
seras, y para cuyo pago existe crédito, 
según ctiVificacion expedida en 13 de 
marzo ov .1946

La subasta se celebrará en ios términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección Gcnerai de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Obras Bíblicas, hallándose de manifiesto, 
para confírm enlo del público, el presu
puesto, condiciones y plazos correspon
dientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta habra 
de depositarse previamente, como garan
tía, la ^anudad de 30.873,62 pesetas, pu- 
diendo constituirse este depósito en títu
los de la Leuda Pública, admitidos para 
esta clase de operaciones, o en metálico.

Si se constituyese en títulos de la Deu
da Pública, habrá de acreditarse la pro
piedad de los mismos con la póliza de 
compra.

A cada pi oposición se acompañará, en 
sobre aoi^rto y por separado, el resguardo 
que acredíte haberse efectuado el depósito 
de la canuaad señalada en alguna Dele
gación le Hacienda de la Península o en 
la Caja General de Depósitos, y el docu
mento que acredite la propiedad del de
pósito y ia personalidad y capacidad del 
lidiador, asi como los documentos refe
rentes a estai al corriente en el pago del 
seguro de vejez y contribución industrial. 
Cuando se Late de personas jurídicas ha
brán cié Justificar su capacidad, asi como 
la de sus representantes, acompañando la 
certificación que sobre incompatibilidades 
se exige para contratar con la Adminis
tración Puoiica como disponen los ixea- 
les Decretos de 12 de octubre de 1923 y 
24 de lie embre dé 1928. Si concurren So
ciedades extranjeras-o individuos extran
jeras, los documentos que presenten ha
brán de llevar certificado de legalidad del 
Cónsul de España en su país, o del de 
su nación en Madrid, todos perfectamente 
legalizados.

El deposito hecho en la forma indicada 
sera devuelto al concursante que no re
sulte adjudicatario en el punto en que 
lo depositara dentro de los quince días 
siguientes a la adjudicación de la subasta. 
En el caso de que .resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto de la subasta a un sorteo entre las 
mismas.

Se admiten proposiciones en la Sección 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles d .* oficina, 
desde el día dé la fecha hasta las trece 
del día 3 ch julio próximo, y en la 5.“ Je
fatura de Estudios y Construcción de
Ferrocarr.Ies.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrado,., en papel sellado de la
clase >exta «4.50 pesetas), ajustándose al 
adjunto modelo.

Madrid, 1 > de junio de 1948.—El Direc
tor general. José María García-Lomas.

Modelo de proposición
Don v. ...., vecino de........ provincia

de ...... . según cédula personal núm .
.con domicilio en ...... . provincia de ....... ,
calle de   número ...... . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL D E L  ESTADO, con fecha  .....
de ......  ultimo, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras
de ...... , provincia de ........  se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estnct sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ......  pesetas (1).

Fecha y firma del proponente.
(1) Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el Upo fijudo; pero advirtiendo que será

desechada toda proposición en que no se 
exprese cíeinminadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mimma¿ que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados ei» las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
la Junta creada por Real Orden de 26 de 
marzo de 1929.

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, las de la Ley de 1 de julio 
de 1911 y las del Pliego general de con
tratación de 13 de marzo de 1903, han 
de regir en la contrata de las obras do 
terminación del puente sobre el rio Oro, 
en el trozo segundo de la Sécción de Vi
vero a Foz, del ferrocarril de El Ferrol 

del Caudillo a Gijón

1.» El rematante quedará obligado a, 
otorgar e,j Madrid a su costa la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario oficia que se designe dentro de 
los treinta días siguientes a la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la Orden de aprobación del re
mate, cleoienüo justificar en la misma ha
ber satisfecho los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Bolean Ofi
cial» de la provincia donde radique la 
obra. La pnmera copia de esta escritura, 
una vez liquidados por el rematante to
dos los impuestos, será entregada en la 
Dirección General de Ferrocarriles.

2.¿v Fon de cuenta del rematante no 
sólo los impuestos de liquidación de la 
escritura y timbre, sino también todos los 
qua la Hacienda imponga como utilida
des, industrial, impuestos de pagos al Es
tado, etc.

3.a Antes del otorgamiento de la es
critura deoeiá el rematante haber consti
tuido tn la Caja General de Depósitos la 
fianza definitiva, según la Ley de 17 de 
octubre de 1940, con el aumento prescrito 
en la tnistna, si hubiera lugar a efio. Dicha 
fianza podrá ser constituida en metálico 
o efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
debiéndose Justificar en la misma escri
tura la propiedad de los efectos, para lo 
cual se reseñarán los efectos y las pólizas 
en la escritura. La falta de otorgamiento 
de la esc’ fiura en el plazo señalado en 
la primera, o de constitución de la fianza 
definitiva, producirá los efectos determi
nados zn el articulo 51 de la Ley de 
Administración y Contabilidad del Estada

4.a La parte de aumento de fianza po
drá ser devuelta al contratista en las 
condiciones que señala el apartado d) de 
la Ley de 17 de octubre de 1940. El resto 
110 sera devuelto hasta que, aprooada la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras, se cumpla lo prevenido en el ar
ticulo 05 del Pliego general de condiciones 
y Reales Oidenes de 7 de marzo de 1909 
y 3 de agosto de 1910, que lo comple
mentan.

5.a Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de treinta 
días, a contar desde la fecha de publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dv la aprobación del remate, y 
deberá quedar terminada en el plazo de 
diez meseE

6.a i os gastos de comprobación del re
planteo, ae inspección, vigilancia y de li
quidación será, de cuenta del contratista, 
aplicándose los Decretos de 9 de marzo 
de 1940 v 21 de noviembre de 1947, y la 
Orden ministerial de 29 de marzo de 19401

7.a Se acreditaré mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecuta
das con arreglo a lo que resulte de las
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Certificad Dnes expedidas por el Ingeniero, 
excepto en t*j caso a que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se fiara 
en la forma establecida por las disposi
ciones vi* entes

8.* El contratista podrn desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesa* 
ría para ejecutar ias obius en el tiempo 
lijado. Sin embargo,'no tendrá derecno 
& que s* le abonen en un año mayor 
suma que la que corresponde según las 
anualidades consignadas en la condición 
quinta q-’e antecede, de las que deducirá 
la parte correspondiente a la b a ja . que 
se obtenga en la subasta y el descuento 
a que s<. rtífiere la condición sexta. Por 
lo tanto, los derechos Que el articulo 40 
del Pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicaran par
tiendo como base de la fecha de la cer
tificación, sino de las épocas en que de
berán i «alisarse los pagos.

9.B Regirán para esta contrata los pre
ceptos a que se refieren las Leyes de 
14 de febrero de 190/, 24 de noviembre 
de 1939 v disposiciones complementarias 
relativas a ta proieccion de la industria 
nacional, les del articulo tercero de la 
Ley de 11 de abril de 1939, aprobatoria 
dei pian general de obras publicas, los 
Reales Decretos de 20 de junio y 12 de 
Juno de 1902, Real Decreto de 1 de sep
tiembre oe 1929, relativo al fomento del 
consumo dé artículos nacionales. Real De
creto-ley de 5 de marzo de 1929 y Real 
Orden de 7 dei mismo mes y año, reie- 
renies ai contrato de trabajo con ios obre
ros y lo legislado sobre el seguro de vejez 
y accidentes del trabajo, y las disposicio
nes dictadas o que en lo sucesivo se dic
ten que sean aplicables acerca del régi
men de trabajo, enue citad la Ley de 
21 de noviembre de 1931.

10. a) ios ucuáQures están obligados 
a declarar ex.- las pxoposiciones' que pre
senten las remuneraciones mui-uias que 
pcreimran, por jornada icgai cíe traoajO 
y por iioias exuaorumanus que se utili
cen uentro cíe ¿os nafites ¿egaies, ios oore- 
ros ae cana oficio y categuua ue.ios que 
hayan te ser empicados eji las ooras o 
servicios, siendo, uesae luego, aesecnaaas 
las proposiciones en que ij-.¿es remunera
ciones mínimas sean interiores a ios ti
pos que a la sazón rijan en la zona ó 
iocauuaües en que las ooras hayan de 
realizarse.

b) Es obligación de los rematantes 
presentar a tas jtnucnxdes puüficas que 
fiuüiesen reslizaüc la &ajucLcac¿on ae ias 
Obras o. servicio- antes aei comienzo ae 
éstos, el céntralo de traoajo, a que se 
reneren io» artículos 67 y siguientes ae 
la Ley Je 21 ae noviembre ae 193i, en 
los cuates, a mas de las estipulaciones 
preceptuarías por la citada a^spos-CiOn, 
se consignaran los plazos en que naoran 
de realizarse ios pagos de ios jornales.

Dicho contrato sera extendido por tri
plicado con un anejo en ei que consten 
las lisias de ios obreros a quienes alée
te, y ¿erá autorizado con las firmas del 
concesionario o contratista y de) repre
sentante qu* ios.ooreros designen. Un 
ejemplar quedara en poder ae cada uno 
de los consignatarios, y el otro sera el 
que se pi asente a las Entidades públicas 
adjudicantes de las obras, las cuales re
mitirán copia del mismo al Ministerio 
de Trabajo dentro de los cinco días si
guientes y archivarán el original, del que 
expedirán gratuitamente, y en papel co
mún, las ci rtificaciones que en cualquier 
tiempo fueren solicitadas por los Inte
resados u por los Organismos de la Ad- 
mmistranón pública.

c> IjOS contratistas quedan obligados 
a entregar a cada obrero que en ellas 
se empleen una cartilla en que consten 
lás obras o servicios públicos de que se 
trate, el nombre del obrero o empleado, 
servicio qu<- éstos presten u oficio que 
ejerzan y la fecha del contrato de tra

bajo, a (¡ae se refiere el apartado ante
rior. En lucha cartilla se consignaran to- 
uás xas i quiUaCiOiies de saurios que ru 
gan ai cbieio con separación de las re- 
¿nuiieracunes coiresponaiemes a la jor
nada legal de trabajo y a las hoias ex- 
traorüin m ías que hubiese trabajo.

11 Bajo ningún pretexto podrán re
sana! .responsabilidades contra el Esta
do por incumplimiento de ias disposicio
nes sobre contrato cíe trabajo.

12. Fi céntralo es esencialmente ad
ministrativo y sujeto, por tanto, a esta 
Jurisdicción.

13. Queda obligado el contratista a 
ejecutar, dentro de cada año, la canti
dad de cora correspondiente a las res
pectivas anualidades.

14. El adjudicatario, en caso de in
cumplimiento, contrae las obligaciones 
definidas er el articulo 51 de la Ley de
1.° de julio de 1911, e igualmente habrán 
de observarse por el mismo cuanto pres
cribe :a ley de 14 de febrero de 1907 
sobre Protección a la industria nacional.

15 Serán de aplicación a la presente 
subasta ías adiciones al pliego de condi
ciones facultativa* dispuestas en la nor
ma ¿5 cíe las aprobadas por Orden mi
nisterial cu 3 de octubre de 1945 para 
cumplimiento de la Ley de 17 de julio 
del mismo año asi corno- sus disposicio
nes ccmolemerfiarias vigentes.

16. Serán de aplicación a esta subas- 
’ ta ios preceptos de la citada Ley de 17 

de julio tío 1945 con la facultad que el 
artículo l 7 de la misma otorga al Go
bierno para su suspensión o aefinitiva 
derogación en cualquier momento.

Madrid, 11 de junio de 1948.-E l Direc
tor general. José María García-Lomas.

1.025—A. C.

Dirección General de Puertos 
y S eñ a les M arí t im a s

 (Puertos)
Anunciando la subasta de las obras de 

«Refuerzo del dique de Poniente», en 
en puerto de Almería.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 8 de jumo de 1948, esta Dirección 
. General na señalado ei día 23 del pró
ximo mes de julio, a ias diez ñoras, para 
ta adjudicación en publica subasta de ias 
obras ae «Refuerzo dej dique de Ponien
te», en ei puerto de Almería, provincia 
ae Almería, cuyo presupuesto asciende a 
ta cantidad de dieciséis millones ocho
cientas cincuenta y seis mil seiscientas 
cincuenta y una pesetas con veintiún cén
timos (16.853.651,21).

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
ta Instrucción de 11 de septiembre de 
1336, Real Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración y Contabili
dad de ta Hacienda Pública L° de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obrus 
del Puerto de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Ne-, 
gociado correspondiente del Ministerio dé 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de ta fecha hasta 
tas trece horas del día 16 del próximo 
mes de Julio, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Almería, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en ,castellano y 
se extenderán en oapel sellado de sexta 
clase (4.50 ptas ), debiendo presentarse en 
pliego cerrado en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la veí, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada pliego

el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida instrucción la garantía que so 
requiere para tornan parte en ta licita
ción, per un impune de ciento sesenta y 
cuatro nnl doscientas ochenta y tres pe
setas con veintiséis céntimos (164.283.26), 
cantidad que ha de consignarse en metá
lico o en efectos de la Deuda Pública tú 
tipo que les está asignado' por tas vigen
tes disposiciones, acompañando al res
guardo, en el último caso, ta póliza de 
adquisición de loa valores.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento d© 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten 1a perso
nalidad del mismo, si actúa en nombre de 
otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de ta certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen al 
firmante de ta proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de ta3 certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España .en ta nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en ta licttáción de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los iicitadores de aquellas proposi
ciones. y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 10 de Junio de 1948—El Di
rector general, Luis M de Vidales.

Modelo de proposición
Don    vecino de   provincia

de ..........  según cédula personal núme
ro ..........  con residencia en ........... pro
vincia de ..........  calle de    núm. ....
enterado' del a n u n c i o  publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ... de .........  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para ta adjudi
cación en pública subasta de tas obras 
de «Refuerzo del dique de Poniente» en 
el puerto de Almería, se compromete a 
tomar a su cargo 1a ejecucióq ae las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por ta cantidad 
de .........

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado Se advierte, además, que será 
desechada toda "proposición en que no se 
expresé claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquellá en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría, empleados en las obras, por Jornada 
lega) de trabajo v por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos legal-' 
mente establecidos.

(Pecha y firma del proponente.)
LQ28—A. O.


